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IV. Administración de Justicia 

JUZGADOS DE PRnlERA 
INSTANCIA E INSTRUCCION 

ALB>\CETE 

EdiclO 

Don 1,1lgud .\ngd (/6111el Luca~. !\!nglQrad'1-.Iuc7 
dd JUlgado de Primt.:ra Instancia núnh'ro 1 Sk 
AlbJcete, 

Hace sab::r: Q,¡C en este ]u/gado ~e ~¡gu': proccdi
m\'>..'ntc> e~pl'ri~,j ,um'Jrio dd ankulo !3! de la Lq 
J-lipo¡~c,lri¡L Clln el número 9~¡1%9, promovido por 
Caja (1(, Ahorros Pr0\ ineia! de Albacetc, contra Juall 
B:~ll¡i<,l:1 Brull TMrcgJ. y ~1:Ir¡a Dolores Moral Hnf0. 
en los que por rc~oll!('iún de esta fecha s{' ha ::Kürdado 
sa:ar a 1a \'('nla en pública s~lbas,a el innwcbk qu<."' al 
fin,1l se dCSCflb('. cuyo rcrnnlc 1l'ndra lugar en la SalJ 
de ·\udlcncia .1<.' ,'"te Juzgado. a ¡a~ dia trdnta hora~ 
de los siguientes días: 

En primera ~uh.b!a el día :'0 de ;óri! de 1991 
pró\imo. ~in·i{'nJo de tipo el pact;-,dü en la t"clJ1ura 
de hipoteca, :l~cefidente a ia suma de 8.12S.000 
pc~etas. 

En segunda subasta. ca~o de no quedar r"maudCl~ 
10\ !JKnc;, en la prilllc'r;L el aia 28 de ma,'o de 1991 
pH;\imo, cnn la rC"llJ.j;: cid 25 por 100 dl·í tipo de la 
pnm(Td. 

y L'fl k~L'('r:l <;'-lb::~ta. si ¡lO se rcmat:nan e-n ning\Jila 
d,: l~,~ ar,!c'~i()¡,'5, el jl:¡ 21 de junio de !0:l1 pro,\,mo. 
CO:l todas b~ dl'm¡"¡~ l"()~,di"ii)li~s de la segunJa pno 
~ill sujeción a tipo. 

Ce>1Jdicil"I1l-'~ dl' lil ~ubasta: 

Pnmt'¡;\.- '~() "e admitirán po~tura~ que no cubran 
el 1iré' de ~,::'J.\1;,. en primen! ni en sctwnda. pudi¿'n
dO'>l' h::.er \:1 ¡cm,!tc en calidad de H'der a tercerus. 

S('gu·l,l".-I_c~ que deseen tomar parte en la ~ub:I~!a, 
;:¡ e:,ccpci'in dd .h"ret'dor {'jccutan1e, df:bt'rin tngrc~ar 
!_'re\ i,.n":nl~' I:n b (umta número GO]Jü(¡ú ¡ S009289 
d~' la oficina IC¡J-j. dd Banco Bilbao VilCa\'a, un;', 
G¡n:id;:¡d IbU;¡I, al p.K'n(lS, de! 20 por 100 del'tlpo de 
sU:):!,:>ta qu~ l'0,r,:spo'lda: debiendo presentar en el 
;,.:'10 de la mis:na el fl'~guardo de ingreso, sin cuyo 
r~'qllísito no S':'f;;n 2.dmttidos a licit:¡ción. 

Tereera_~QtJe b s::h:.:~ta se n:leh~<1rá en la rUI m:l de 
rujas a la Ibrd. si 'LÚ'l1. ademas. hasta el día ~(.'lblado 
p:lr3 rcm:.!c pe>J¡:í, ha,~rsc posturas pur e~~'ri!o en 
pliego cerr;;do. 
Cuarta.~Los a.ltas y la certificación de! Registro a 

qu.: se refiere la regla cuart3 de! artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria es:án de manifiesto ('n Secretan3. enten
diélld,lse que todo licitador acepta como bJ.<,lantc la 
titlliaeión y que bs C:HpS o gravámenes an1Criores ) 
los rrefcrente~ -si los huhit'fe~ al cr-cdil0 del aclor 
conlilluariÍn s.ub~is!cntes_ entendiendo,>e que el rema
tante los acepta y qucd:l subrog;¡do en la re5pomabili
d;:¡d de los mismos, ~in destinarse a su extinción el 
precio del rem:l1e, 

Bien objeto de subasta 

Urb;:!fi..l.-Edd'i.eación sita en calle Nacimien1o, sin 
numcro, de Madrigueras (Albacele). Se compone de 
tres naves adosadas entre sí, y con comunicación 
interior entre las mismas, cons1ruidas a base de 
muros de hormigón pretensado, cercas mctáhca~ y 
cubiertas de uralita. O,upa una superficie cada una de 
dichas naves de 200 metro~ cU3drados. Dos de dla~ 
tienen salida propia a la calle Pío XII, y la tercem a 
la calle Na{'imiento. Las dos primeras ocupan taja la 
Hnchura del solar con la calle Pío XII, y la tercera se 

.,." .. , 

~ilúa él !;¡ i/quierda Jd sular. según s.e enlra desde- la 
c~,lIe '\d,:micnto_ La slI\v:rficie tolal construida es., 
pUC'S. de 6(11) metros ~'uadr:ldos, quedando. por tanto, 
una supnlicie de S<lLr si;) cdificar cercado y de~(,u· 
blL'no de 338 metros Clwdr¡¡Jüs. Linda: DCi"\'eha, 
entrando. luan !\1agún y Anlonío Gil Garda: 
i¡qtlluJa, Carmen Fuentes y Cecilia \1anint'l: fondo. 
caPe Pío XII. \ frente, GiBe K"aclmicnto. Se encuentra 
¡meritJ al Re~istro de la Fmpicdad de La Roda. al 
tonlU SCJ4. 1ih;0 41\. folio 223, finca 7.085. 

D:¡do en Albacrte a 6 de nl3rzo de lY91.-EI 
~f¡l:!i~lr¡¡,j()-JuCl. l\f¡gu.:l Angc! Gómez Lucas.~[J 
Sl'crn;,rio,~I.290·3, 

ALeo)' 

Ed¡("{os 

D011a Ana \1;dil /'.h'str,' S~.K{), Juel del Jlllgado de 
l'rll1hT:' Instanci;:¡ nL.mc'ro 1 de ,-\!CO~ y su p3.niJo. 

f'er el pl .. ·~cntc edICto h;:¡go s:1ber: Que eH e:.tc 
JUlg:¡cjO ~ baj::.> el minwro 235 de 1986 ~c: siguen au;o~ 
ck n~cno~ cu;::ntia promoúdos por el Procur;:¡dor 
WñOf B];¡s( \l S:l!ltaf11JfÍa. en nombre y rcprcscnt . .Kión 
de «F¡kaniL Sllcieda,j -\nc'1I1íma>J. don Jorge Pala5i 
Cl1:¡¡a:ud ~ otros en comunidad de hiene<;, contra 
don lulge Pal"si C:¡btayud. don Jorge Palasí !-.lartí
!lt'l_ Jtli] _h~.~ Fl'.';-¡:¡KO PJb"i Martíne7 y don Car!o~ 
r;¡!:t~¡ \lanínel. so:,re íú'l:Jm3cion Je 7.552.953 pC~l'
t;¡~ [.le pri!lci¡:¡,¡!. l'n los o:ak's se ha acordado ~acar por 
pfjm~T¡: \'Cl a pltblica ~\ibast3 lo,> biene~ que luego se 
d,¡;;ll_ Ll que ~e ,:ekhr,wi ('n la Sala de Auclicntia de 
C',¡"- Ju¿g,ldo d próximo dia 24 de 1lla~o de 1991, a 1:1s 
d,,<,\.' h('r;lS, najo las slguit:ntes condiciones: 

Pn!l1t:ra.~No se admltlf;'m posturas que no cubran 
b<; do\ lt:rccras pane~. puf lo menos. del Yalor de 10$ 

hlcnes. pudiendo \ erificarse en calidad de cederse el 
rcmn!c- a un ll'rcero. 

S~'g\lnda.~Los li{'iwdort's que desecn !(lmar parte en 
la ~ub:¡qa deberj cons:gnar pre\'iamente en la Mesa 
de eqe Jll7g;ldo el 20 por lOO en metálico del valor 
de kv; hi,"'nes. sin CUlO requl~ito no ser<.ln admitidos. 

T('fel'fa.~Los titulos dt' propied¡¡d de los bienc~ 
~'-',:ar,H1l'n Secretana para que puedan '>er examinados 
por qui.::-¡]es quk'ran tom;,¡r part{' en la sub;¡s~a, 
dl'!1Íi..'ndo conformarse los licitadores {'on ellos y nó) 
kndl';n derccho a elLigir ningunos otros. 

Cuarta ~Las e;;rgas o grá\ ámenes anleriores y lc>s 
preflTl'!lks, si los hul'iert'. al cn'dito d ... l aClOr. conti
Iluar;in wbsistcntcs, entl'ndiéndo5l' que d rematante 
lo~ ,k'epta ~' quedará sub~ogi1do en la responsabilidad 
de lo, !111\mos. 5111 destll1arsc a su extinción el precio 
de! remate, 

En prevención de que no hubiere pO<'!ores en la 
pril11CT<t ~ubasta Jcordada, se senal;ln los' días 31 de 
julio :- 1 de octubre de 1991. a los !11i~mos hora ~ 
luga;. para la cc!ebración d~' segunda y tercera suhas
"IS. res;1e(:ti"ameme, sin·i ... ndo de tipo de las mismas 
!;¡ rdJajJ del 25 por 1 (JO de la tasación de los bienes 
par" la segunda. } sin sujeción a tipo para la tercera. 

Bienes objeto de la suba!>la 

De la propiedad de los hermanos don Jorge, don 
Francisco ,lose y don Carlos P,¡lasi Martínel., una 
teree!a parte cada uno de ellos, respectivamente, de 
los siguientes fincas: 

1.(1 lirhana: Compo;\en!e 15,-ViYienda del piso 
~éplímo situado en la p.lrlC derecha, subiendo la 
escalera. () izquierda mirando a la fachada de la casa 
nt.rnero 9 de la avcr:ida de José Antonio, de esta 
c¡údad de Aleoy, cuya superficie es de 150 metros 4 

d-:dilKlrL'S c'uad¡-:ldo5, Linda: Por su frente. tomando 
por é~¡c el de ~u fachada, con la a\~'njda de José 
.-\ntonio y los pJtio~ cCil1ral y l;lleral; p(lr la d::recha, 
('nrando, ('on b otra \'ivienda de eSle pi~o. la escalera 
: el p:ltlO central: púr la ilquicrda. ,on el P;¡1I0 lateral 
:' cun J;lrdín ) chalé llamado (Villa ;\bri:¡>,. propieJad 
d~ b parroquia {k San Roque y S:m Sc'l);Jstijn. de esta 
ci¡jd:ld. y por el rondo. con la e,>ca);:ra, a la otra 
\ 1\ i!:nda de' e,1(' pi~o y con patio de em:lnt hc:s de don 
Ju~to r>íira ¡{{n i~a y con palio later:lL E~¡:ín ad<;eritos 
a csta vi\'i~'nJa el tr¡¡qcro número 7 de los ocho que 
ha:. tll el J,,~dll ¡¡ la parte derecb subiendo la 
c'\wkr;; (1 izc.¡uiutla mirando la fachada, Inscrita en el 
R~gi\~ro de la Propiedad de Aleo:,. al tomo 6..J.3. libro 
3-:'9 de -\koy. folla 140, finca número 18.751. 

Jl¡~;iprl'claJ<l pericialmente ca la can:idad de 
lú.3-17,OOO ¡k~das. 

2.0 (ír!l:m;¡: Componente 14.~Fürrlla parte del 
deOllnl1n,¡do eddiclo ~(Capj:ohi, sito en Akuy. avc
nida P'Knte de Sall Jorge, númeiüs 8 y JO. de la 
.wn,'da d,; José Antonio, numero 58. lo'_'al 4.°. dd 
¡lso prinh'ro. de,>!inado a oficinas. ubicado en el 
{'ue~po de obra número 58 de la tl\enida de José 
"nto,liv. r~'l"a\ente a dicha a\Tnida, l'on parte inde
jlcndidltc al y::sllbuio al que :lbren es de- 51 llle-troS. 
Linda. p,)¡- ~u rrente. tomando por este el de la 
l".¡c],a(b C011 la citada avenida: por la derecha, 
t'iltr;:mdo, n-'l1 el ascensor de su cuero de obra y con 
j" pc,n-':,r, nllnKrG 1 J. por la izquierda. con b porción 
njmnc 15, el 3'ccmor, con la plHción m~nlero 15, 
inJi,:adds ~:S":~'l1~or y t'scaJcra y el yc<,tibub por donde 
!;ellC ~u cr:lr3,-la. ln~cnta en el Regiqro de !;, Propie
d.Jd de Alo\ al ¡"mo 757. libro 474, fo;io i45, finca 
nún;cro 17 .f)O~. 

Justiprcciada pnicialmente en la C3:1¡itl¡¡d de 
5. 775.000 p('seta~. 

3.0 Urbana .~Porción 30 del cdif!c\o ubi,:ado en el 
cuerpo de Dbra número 82 de la aYC:lid;, de .lose 
-\nlOnio, hoy L'Alameda, en la ciudad de Aleo)'. 
VI\'icnda e\tcrior de la séptima pl<1lH'1. derecha, 
mirando a 1;; fachada de dicha parle pucfla 24. lipa F. 
Su superficie construida es de 135 metros 30 decime
tros cuadrados. Linda: Mirando su fndK.da frente, 
~ udo d~' dicha a\'\.'nida: derecha, casa dc don (;on1:a10 
~ don Juan Barcl'ló Gosálbez y patio interior: 
ia¡...:it:rda. la \'l\ienda exterior izquierda y de esta 
plar.la y pu~·rta, rellano de acceso y el ascensor, y 
fOrldc. dicho .. rellanos. ascensor y patio, y la \"ivicnda 
interior derecha de esta planta y parte. Inscrita en el 
Re¡:oiqro de la Propiedad de Aleov al tom:> 71 1, libro 
4';~ de AJcoy. folio 7, finca núm~ro 22.927, 

h'>!ipreci,::da pcnc¡;,¡lmente en !a nntidad de 
8.0';',}.QiY,) pesetas. 

4. u Una p,¡rticip¡¡eión indivisa en C<:¡!ltidaJ de 528 
pe~e:<iS con rd;¡('Íón al total de 7.12& ;Jesc:as de parte 
é~ la rasa rÚIllCfO ! (JO de- J:.¡ calle San NiCtl!ü<:'. esquina 
C1:l-:- ~(ln Rafael, de Aleoy, Inscrita en el Registro de 
la rropi~'d~d de Aleo)" al tomo 396, li¡1fO 17! de 
Aleoy. 10:io ~45, finca número 2.030. 

Jmt:prc-ciad.. pericialmente en la e :mtidad de 
45CJ.0(jJ pesetas. 

5.° Pi!:l3 dé' tierra en la loea!id .. d de Muro del 
Aleo~. p,¡nitlJ Jt' la B:llta. que pertenece proindiviso 
l);)r tercer;)s partes a Jm tres hermanos don Jorge, don 
J0sé Francisco y don Carlos Palasi Manint'z: Tierra 
con una caS::l de GlmpO de una sola planta de ¡ 92 
metros cuadrados y el resto se de~tinan a tierras de 
cuíti\'o, con J::rccho a una hora de agua cada quince 
di[¡s del riego de la Fuente Mayor o de San Roque. 
Linda: J'-:orte tierras de José Senabre: !>Uf. de Rafael 
10l1c'sa S,lriano: este, camino de Benim,1rfu:l,] oeste, 
tí2rras de L:lUreana Orts, Inscrita en el R,',?,is!ro de la 
Prop:ccad de Cocentaina, al tomo 856, librü 87, folio 
90. finca numer0 6.123, 
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Tien2 ~:t!,-'rt.l con derecho a tres cuanos ée l.NJ Ú· 
,l[Ua c<idJ. l:!nd,¡ de quince dí:ls de la qut: ~[!U)C ;:! 
riego ck 1.1 tüenH.' mayor. Linda: ble, he¡edcrGS do: 
RaJad Tcnm,J Smiano; norte, Ja~ d:: de!] ksr- P .. ~:.>u:d 
Jiména; !'Hr, llch't.kros dt.' Raf:leJ Tortcsa. ',' l';:~:~, b~ 
de J('$0 Stnabr(' Mont<lv3 y BaulÍst<l Vibpbl~o. r{~;f.' 
InscriL.l Cl el RCglSlro de la Propi,:dad de Coct-n::'¡ila 
al tomo H2. LUlO 17 de ~1uro de! Aleoy, ferr:, 5 ¡, 
finta nCimcw 4.807. 

Y;¡:or:\lja~ períci;;lrncntc en la 23:11Ídad ck 
2:.'J99.GCO pes'-'tas. 

D::do (':-1 ,·\!coy a 21 de fc-brcro ce !9:?1.-u .!n('z, 
·\n::¡ \1o:ia ~lntre Soro.-E! Seclelal'io judi
ci:.lL-1.239-C. 

* 
D0113. \íilrb dd Carmen Arías Gincr. Juez del J:!Z

rado d: Primera Instancia número :: d!." k,s G<: 
Aleo)'. 

Por el p,c~ente edicto, ha,e s:>bcr: Que en -:,s,e 
Juzgado y S,'uct:lfia. bajo el numtrn 251 de 198'::. \e 
,igu~n :ll:los de ju;cío ejecuti\'o, ins!::.d::s r:)r t'í 
PrüCllf;!dor s<:i\or masco Santamaria. ':::1 illWJ!-',e 

r('p!i.'5~r:t.lci0" d:: ,eH,meo Espaii.ol de Crécilo, S",,:)\:· 
dJU >\n0'1im¡¡)), contra (dndu"trias Ahner,¡ici;:;s 
~br\'e, Suncd:.ld A¡;ónima», Anloniú MarH Finz \ 
Trinid,d \1:,n¡nez Martínez, sobre rcchrr~¡¡c¡ó, d~ 
19.\)89 t.:'~ V'S~'L1S por principaL más ot~os 9.000.1'00 
(L' p;;~ct;,~ C):esupuestados para, inlere,es k':2!C~ " 

CC~1.,5, Vi !os c~);,1es se ha :lconlado ~ae?,r "0: i:'::-1"'U~ 
vez a p,:bh':::l wbasta los bienes que Jucto se d,r~"l. ::1 
que ~e ,~id.m!rá en la Sala de Audl<:nc:t; ó? f',.~
Jun:;luo el proximo día 7 dc mayo de :9')1. a I.'.S deer 
hora" de la mañana, hajo las siguient('~ eCI1J;'-i(\~)\'":, 

Prim.:rJ.-j-;,J se admitirán postur"s que n0 cU0un 
las dus ,,;r~'CJas pUles. por lo menes. Jd v<.:1ür de lo:. 
bienes, rl1d;/CniJo \"cnflcar..c en calid;::d de c::,d,'jsC el 

Sct:lll1J~.-Lo~ ]kitadores que deseen tcm"f par:e er, 
la Sl1h;¡~t;:¡ dtbcTá consignar pre\'iamc!1tc IO'n la I,Lsa 
de' c~ti; hlf'.:lJü el 20 por tOO uel \'alor de ]:y, b;eEcs 
,"n la foJtna prcvcnida por la Le\', sin cu'-'o ;·e(l;.li~i-¡o 
no ~('rjn acirmlidos. .., 

Tcrcer<l.-:-t con\'oca esta subasta sin hab"r ~upklo 
pre\'iJ;;¡.';;1!~ la f.:t1n de títulos de propicd2d. ;:~ l.,n
JO~l' ¡¡ lo prf'ycrúln (n lo regla 5.a del ar1!C;¡]c, ;.;(1 Jd 
Regian',,'(¡!(; par~ L:l ejecución de la Ley Hlp,ltcr:ari". 

CU:!rlél.-QU¿' bs cargas anteriores y prefcrcnll.:s al 
crúillo del .. ctOi", ~j existieren. quedan silb5¡5tcnl~~. 
SIr; qut: ~(: d('óCjlle a su extinción el preClO del rL'rr;ale. 
enl~ndié-r:du~e que el rematante las accpt;:¡ y qUlda 
~ubrogaG(¡ (n lJ.s responsabilidades y 0bltgacioncs que 
dc la5. mi$l"'1;;s se deriven. 

.-\5.imismo, y en prevención de que no hubiere 
p()~¡ores ¡nr.1 la primera subasta. se seihJ:-.r. los días 
31 de m,,~o y 25 de junio de 1991, a la misma hma 
y lugar. p::ra b celebración de la segunda v. en su 
ca~o, t('H.'c,a Mlba5.ta, sirviendo de tipo para 1.: 
s.:gunda el 75 por 100 de la \'aloraCJón m:ci;íl \ Sjl~ 
sujeción a tipo para la tercera sunastiL . 

Bien"s objcto de subasta 

De b l'r;"p;cdad de ~dndmtria~ A¡lf'1Cntk;3~ 
~lar\'t', S;:u..:dad Anónima»: 

L Un;! freidora industrial «TJF)). de Caspe (Z::¡¡-;1. 
g'"\;:a). (('In lodos sus elementos e inst<.llaciont:s. 

"ak,r;¡;:'¡¡ e'J 550.000 pesct?s. 
2. lill<J t'mpaquetadora de bolsas para alimento; 

de matea "TJF). de Caspc (Zaragoza), ron todos sus 
ekmentos e instalaciones. 

Valor<lda en 1. 100.000 pesetas. 

De la propi~dad de Antonio Matí Pina \' Trin;dad 
!vlartinez !\!artinez: -

¡. Ticrra blanca en término de Vill;:na. panida 
Canal de COI'filC, con una superficie de 59 áreas v 69 
Cl'n1ijTeiJ.~. hscrita al libro 377. folía 15. fin(,a nú';~~o 
28.191. 

Valor;lda t'!1 298.450 pesetas. 
2. Tierra hbncn en termino de Vilkna. pulida 

Canal d.:- C0nf:!c. con una superficie de 2 henire:J.s 9 

Lunes 1 abril 1991 

áre,ts: fl tTntÍán';,s, Insc,ita <JI lihro 377, folio 13, 
fire:J. número 23.190. 

V;¡J;¡¡'áJa en 1.040.050 p'~Sel.1s, 
3. Tierra blanca e'1 !ámmo de Vi]!ena, pMtid:.: 

C¡j;-¡;¡j dI.' Confite. COD lJbJ ~ur¡;rfíóe d(! 32 úeas 36 
t-cn¡i¡¡¡,,'as. Inscrita a: liho 377. fo)io 17, f"lea número 
::8.192. 

Valorada en 16L8C-0 ¡Y.';elas. 
~. Tierra blanca e!l lL':-mir¡o Je ViikrlJ. partida 

( :m::!! de Confite, con '.lf-:a ~uptrf,cie de 8: árcas 36 
c:nti:ir.::as. Inscrita al libro 441, fo!;o 189, finca 
nlimero 35.024, 

Y;,¡]or3.CG. en 411.500 p.::~etas. 
5. TiCíra secano bJ::nra en támi¡lt) de Villena, 

par::dJ Rincón dd Es¡;i:;o, Len uno superfici.: de 5 
hcCI;:lrc.1S 70 áreas 84 ce"liúeas, Im,crita al libro 362. 
f(;lio 14. finca número 26.316, 

Valotada l'n 2,539.200 pesetas, 
6. Uno franja de terreno en lb, calle Aldaar de 

Toledo, sin ntin~cro, l"0J1 una st;perikic {h; 27,65 
metros cuadrados. Inscrit.:. al wmo 76·1, folio 155, 
fiDca número 13.120, inscril;ción l.a 

Valoraca en 100.000 pc~e·ias. 

Dado en "'!coy a 23 Je fcheF} de 1991.-La Ju~z, 
l\~ur¡ .. del Cwncr; '\riJ.s Giner.-El SCtft:l:lrlü judi
ci31.-2.238-C. 

ALlCAl'XTE 

Edic/os 

En los JUlOS de jui( i;¡ (id artículo J 31 Je b L..:y 
f-i;p()te~ari3. numero .B.I/IC¡úQ, S':'b~lidos o, {'s te Juz
FC:¡ de Ptill1cra lnstané:3 nU!T,l.'fO 2. J~' Alie,mte-. a 
i::s!::lt'c¡a dI.' C.A.f.L con!r::1 f.,j¡:¡;i;,¡s .k~ús G;¡rda 
E~p;¡rZ;l y Maria Arr.p3W F;:u~lo ES¡-;ir~baj;d. se ha 
acordado la \'.:nla en p0hb:-a sob::¡,ta de lo que 
d~'~Pl1l;~ se espe;.:ificar:\. en los te:-n,inos StS>11entes: 

Pnmera subasta: El di:'! (, t1.: IT;J:.(> de 19°1. por d 
fJfe'cio u\.' <J\'alúo que se dmí.. 

Segunda subasta: El dI:! 3 de iuni0 d;;- ! 991. con 
reboja de un 25 por 100. . 

Terc,:ra subasta: El ciia 8 de julio de !99]' S!!l 
SUjeción a tipo. 

Todas ellas a las O:iU? treinta horas. 

Para lomar parte en e11.¡~ ceh-:r;í lorbtituif~(' I.>n 
tkpmil0 del 20 por ¡UO de] re'péTtivo tipo en la 
cuen1a abierta por este Juzpdo en el Banco Bi!bao 
VIZCD)-ól. sucursal de Bena!úa, 

En los alltm ohran. p.1~a su examen por los licitado· 
rc~. la oportuna certificación de carg<JS. en la que se 
inciuye la titularidad registral de la finca, Jebi¡'ndose 
conformar los mismos cen ellas. 

Podrá cederse el remate a un tercero. 
El rematante acrptará las cargas y dem¿~ gra"'lme

nes <lnteriore$ y preferentes. en su caso. 

Objeto de la subast:'! y su avalúo 

C'!.sa senalada con el número 15 de la calle de 
Villalba la Larga, de esta ciudad. en planta haj;:¡. pisos 
principal. primero y segundo, con patiO. pozo y varias 
habnaciont's. Linda: Norte o espalda, ca~a de Fran
Cj~CO Bonel Borrús; este o derecha. entrando, la de 
Ju::m l\faninez; oeste o lzquierd.:. la de Franci~a 
Oniz, y da frente al sur. De superficie 50 metros 25 
decímetros cuadrndos. 

Inscripcion: Libro !O\) de la primera sección. folio 
152, línea 2.352 N. . 

Valof:lda a efectos de pnn'efa ~lIha~t3 en 4,168.000 
pe<,etas. 

Casa situada en la calle La Macarena, de esta 
ciudad marcada con el número 6. es de planta baja, 
pi~o pnncipal y terraza. Ocupa una superficie de 8 
metro~ y medio de fachada o frrnle, por !5 de fondo, 
o ~eJ.. 127 metros SO decímetros cuadrados. Tiene- su 
puerta de entrada al nort;:>, Lindn: Sur () espalda, 
Sebastián Melgosa: e"le o izquÍ<.'rda. herederos de 
"icenl(' Conde. )- oeste. o dt'recha, calle del enrame!, 
a la qut' saca puerta. 

Inscripción: Libro 93 d~ la primera seCCión, fü¡io 
154. finca 1.767. 

V;:¡lorada a ,,(ectos de p:imcra ~;Jbasl.:i en 5.888.900 
pesetas 
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C;¡sa nLTTIe:-o 9 ce la calle ViIlalba la Lrlf$a, de e-:::3 
(tmbd. ji';'ll,~ 72 mi.'tros cuadr::dos. Lind:l: Nort:!, (as;:: 
de Ju;¡n Sandwz, e~te, P"dro León Munuera; sllr o 
[¡c¡ae. b. c~l!(' de su siws.cion, y oC'stc. '.) iUjulrhia, 
]t:sto Gonülu. Cunsia tÍ[ bajo. do.;: pisos sobn" éi ~ 

terrua. 
!mcriplión: Libro 183 de la primer:'! ~eccióJl. folio 

18 vuellu, fi:1Ca 423 N. 
Valoraó a cfl'2tO~ dc primu<l w¡-'"sla en 4,[,23.200 

p'-"setas. 

Dado en >\k,:mte a 28 de f{'brero de 1991.-El 
fl1<lgistr.dú·Jua -El Secret<:río.-2.204-C 

* 
Den \-1;11:L;':1 \faria Stinchcz Ah'arez, l\-hgí~tr2do

Juez d<: Prim~'ra Instancia nÚ'1lC'fü 1 de Alicante. 

Pür ti pré"senle, h;¡ce sab~r: Q:le en los autos 
número 755/J9QO. de p:,oceom1icnlO del anicu~o 131 
d;:, In Le) Hipotccaria. a instancias de la CZJ.l de 
Ahorros dcl Meóite,ráneo, contra don Jü~é Brotons 
"crdú:. Jcr:a Agustina l\-laf1ínez Gi1rcia. sob!\: cfccti
\·idad de p,0"ti.rn0 hiputecanu. se ha M'flObdo para la 
ver,ta en p,óliea ~:Jbasw de la finca quz se d'rti, el 
pré\imo tita 14 de ma~Q de 1991. a LIs doce lioras. ej) 
la SJla·Audícnci,¡. l:MjO I¡¡s sig(!ienKS condiciop.cs· 

PrimCI.l.-StT,jrá de tipo par.1 la primera suba~¡a la 
cantid.ld que ~e dir;j, y I:O:-'C admitirá po~tura olguna 
i¡lf~'ri()r a dicho tipo. 

S_'bunda.-Lm all\(!~ y la certificación del Regi"tro a 
que ~(' ¡eriCe la rq;la 4." dd mencionado anículo. 
cs\jn de mon;iic,!-to ('" la Sccret:¡¡;.1 dd JUl¡;odo, 
ent{'ndt¿-nJm~' fl,--f todo hcit:ldcr <J{'~'pta como hJ.s
!:mtt la t:!ubuón y ql'C las cargas o gnn'jme'1:::s 
anICJiu;"('5 ;' los pn·fcrt'!1i\"s. si lc~ hubiere, al crdito 
de 1;:. acor:\. contin\l;)r;\n s,Jhiqentes, y que el n:n:a
I;un;:: lo, ~Ee,,!;:l y qued¡¡ "Ubr~lí!ado en I:J re~ponsabili
d~d de Jos mismos, sin destin2rse a S'.l cxtin,icn d 
rfl'CJO del rem¡¡,e. 

Tela',::;.' El rcmalt' podrá hatTfS(:' c~ c<:!;d:..d de 
ceder::; un tercero. 

Cu:::¡rta.-]J's que deseen tomar parle en Jn subasta 
deb.:rtin el)ll~,ignar pn:viam.:nle en la Cuenta de 
DepÓSito,> :., Consirr.:,:,{'Íon,·s número 0.097, dc-! B':¡!1cO 
Si1!.l;:¡0 \'iZC~:';1. ::Jt;;:nó::; de lkllalúa. dI.' esta c;:.rita!. 
tina ca¡ll:ó;::d igua!. por lo menos. al -20 p0r 100 del 
lipo que ,,;rh p¡;ra cada SUh3Stll. sm (u)o rcq"i~llO:l0 
sl'nin admiudus (l.'n el SllpllC~!l) de H.rC'r" suo::;51a. d 
dt'púsito será el miSmL\ que p,na la st13ur.d" su'!:l'lSla). 

En pre\CnC1Ón dc qUé" no hubiere post..:;,c". se ha 
sc'nalado pJra In segunda sub2.s1a el pro'\i!iJO oía 14 de
junio de 1 :;9!. a Ins dúce horas. sirvlclldo de tipo el 
75 por 100 de la primer.!, y para el Sllpue~to de que 
lJ.mpoco hu¡-'icf..: poqon:s en l:l segunda. se ha sena· 
l::.tdo para que lenga lug;,¡r la tcrcaa subasta. sin 
sujeción [1 tipo. d próximo dia 15 de Julio de 1991. a 
las doce horas. ambas en el mi~mo lug;:¡r que la 
primera.. 

Flflca hip01CG'da 

Vivienda, tipo C. cn planta scgun.da. a la ilquierda, 
subicndü por la escalera de acceso a la misma. Forma 
parte del edificio en Elda. an'nida de Chapí. número 
14 dc policía. Es la finca registral número 35.462. 
Sirve dI." tipo para la primna ,>ubast:J la cantidad de 
9.738.400 pesetas. 

Dado en Alicante a 4 de marw de 1991.-EI 
Magi~lr;:¡do-J:Jez. Manud Maria Sár.cllez Ah'areL-EI 
SL'í:rctario Judicial.-2.206-C, 

ARAN DA DE DUERO 

Edíctos 

[J Juez acódenta! actual de! Juzgado de Primera 
InstanCIa número 1 de Aranda de Duero, 

H;:¡ce saber: Qt;e en este Juzgado de mí cargo, bajo 
el númno 390 de 1984, se siguen autos de juicio 
ej;":"('uti\'o, a instancia del Procurador José Enrique 
Arnaiz Ugarte, en r.:presentaeión de «Banco de C.asti· 
Ua, Sociedad Anónima)), contra Sociedad Agraria de 
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Tr'msfcrmadón «}'(-psa), y 01r0s, en red:una.:i6n de 
(anIdad, en cuyas ilcw.aciOflCS :,.e ha 2.cardadu sacar a 
l:l venta t:l pri~era ;. pública s¡,¡bJS1:!, por términn de
veinte ¡iias:, precio d~ <¡u avalúo, las S;?Ulcntt'<¡ fincas 
C'[,lbarg:1das a los demand3.do~: 

1. Finca rúlica ~¡ta en el termino municiral de 
PJj"reros, m::11~-O :'755, CDn una (;xtensión de 55 
ár"a~ 60 c"r;¡;arC;1S, TJf.ac¡¡ en 84,OX pesEtas. 

? Fi.lCJ nt!,rero ! .924. con Ul1a extensión de 1 
hcctúea 48 IÍ.r!2as 21 t'cnJiireas, Tasada en 220.000 
p~SCt2S. 

3. Fin::a númt'fo L925, sita en el término munici
r;,! de P .. j;'''CDS .. con una ext(n~¡ón d~ '-fQ úeas. 
1'35:<0.1 En 135_000 p,~setas. 

4. Finca número 1.926, sita en e1térnrino munici
p~¡ de P;!j2fCfOS, con una extensión de ,;O ¿¡[(',IS. 

Tnr·d:¡ (:0 6(1.(¡ú¡J p::setas. 
5. Fi~K3 r:úrnf':-o 1.\)28. sita ene! termino rnun!Cl

p~'¡ d..: F\,jarcros. Tasad:> "n 15.000 p::selcs. 
6. FiI:cl número 1.'n:9, sita en el térm:no nwnici

pi ..:le t'?j:lr('ros, con una e1o.tensié-n de 35 areas. 
T,:sa,~J. en 52.000 pcSrUls. 

7. Finca número ¡ .930, ~ita en el krmíno mur.ici
p:;: de- Pai:lre:v,. con una e:<tcmíon d~' 3') areas, 
Til~:ldJ en 45008 pesetas. 

S. Fin;3 númao 1.931, sita en el término munici
¡nI de Pa.¡~reTGs. wn una exten~ián de (,(1 :lre2s. 
!;::"J.da en 90.1':00 p~ctas. 

9. rim<i n:Í7:{TO 1.932. sita {;n el téralioo munici
p: de' Pa}an>íos, con una extcns:ón de (,6 üeas &9 
c~r.:i"h>;!s. Tasada en [00.000 pesetas. 

10 Finc, n(:m~ro 1.933, sita en el krr.lir;o muni-
~¡r"l de Paj::reros, con UD3 e:..temión de 18 :in::as. 
T;.';.,lda en 27.000 pt'~etas. 

11. Finca núm~ro ¡ .934, sita en el t(-rm;no muni
cí;vl de Pajareros, con una extensión de 18 ár<?3S. 

T?''lld;:¡ en 27.'.100 pt'sct¡¡s. 
! 2. Finca nlÍnxro 1.°}5, sl1J. en el ¡ér:ni;,ü !"l1uni

(;r1] de P;;j;::~{;:os, con una e;;lcmi¿n de 45 ¡',n:~s. 

T'.~]d:1 l'" M:.OC'O pesetas. 
13. fi:¡ca mi:neíO 1.936, 5i:a en el trr",ir,o r.1l:,,,i

cií,al dC' !'Jj3rcros, ce" una extensión d>.: 40 áreas. 
T:i',;¡da e:1 60.000 peset:ls. 

14. Finca nÚ!11CfO 1.937, ~;1;,. en el tüm¡ilO r:1uni
(ipa! de P,ijan:ros, con una eMcr.51ón .jI.' 30 áreas. 
T2.~;'.(la en 45,000 pese1as. 

15, Finca numrro 1.933. sita en el krmi,w muni
("¡pal de Ptj:He[OS, cen t.;l1a o,:ten:;.ión de : S áll'.lS 
T::r.:;:¡d:J lO 27.00J pes::,~as. 

)6. Finca número 1.939, sita en el termir:o muni
rira] de Paj:>rero$, con una exlensi¿n de 45 áreas. 
T;ts;::da en 68 000 pe~etas. 

!7. Fi!1C'a número 1.940, sita en el támip.o muni
cin,!! (k Paj::!rcro~. con un:! t'x!(;!lsión de 40 áreas. 
T ~'.>Jd3 tr, 6().OüO pesetas. 

PI. Fine.i núm:;-ro lA9!, sita en el k~rr.l!:D muni
(:i:-,.d de Pnj:m':os. mn una extem!ón de 18 árn~. 
T;\.'ld¡¡ en 27.000 pesetas. 

¡9. Flr,l.] n:.irr1f:ro 1.942, sita en el término mun¡· 
c:p:!l de- Pajareros, con una extens.ión de 50 ¿reas. 
T2~;:da en 75.000 pesetas. 

21]. Finca númt;ro 1.943, sita en el terrnii"{l meni· 
cip;)! de- Pajare-rDs, con una cxter.~ión de 40 áreas. 
Tnsa·:I,2. en 60.000 pesetas. 

21. Finen n:im:?fO 1.944, en el krmino muni,::ip.!! 
de Piljarnos. de 18 áre:\s. Tas.::.da en 27.000 pes.,;-tas. 

n. Finca número 1.945, en el t¿rmino municip:"!! 
di: P¡,jarerú~ de 40 arcas. Tasada en Ea.OOO pesetas. 

23. Fir,c,1. numero 1.946, en el término mur:¡ópal 
Je Pai,lferos. de 50 á.eas. 'r asA .. t'n 75.00') pesetas 

24.' Fine;; niÍm':fo 1.(,'47, en el término DluniClpal 
de r"jarero~, do! 18 ;i;-'::1.5. Tasadrt en n.Don pCs.et3s, 

25, Finca nÚr.lero 1.9-18, en el término munícipal 
de PajarcfOs. de 15 areas. Tasada en 20.000 p~'sclas. 

26 Finca ni.Írr:ero 1.949, en el termino muní;::pal 
dI' P ... iarcros. de 15 áreas, Tas<ldOi en 20.000 pcsc-tas. 

:7. -- Finca número 1.950, en el t':rmíno mUlllcipal 
do;> PGjarcros, áe :2 hC'cLlreas 7\.' áreas, rasada en 
4ÜO.O;)fl pe!'>ctas. 

28 Fin,:-" r.;hIlcro 1,95 L en el térrninc r:lClninpa¡ 
d;: P;~jaro.'ros, de I hcct¿re1 30 :lTeas. ,-a:;30" <"n 
19::.0:...10 ¡::'."~r;l.;.~s. 

29. Fi~~z r.'jmero 1.952, er. el tér.:ín~l municipal 
de P;¡;.:.r<'rcs, de 60 áreas. T::~c:o¡ Cr! 90.0(;0 ~oe;:¡s. 
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30 r-ír:ca numero 1.9)3, cn el término municipal 
de P2jtr:rC>5. de 54 :ireJ.s !O ecnt¡;irels. T<:~aC:'l en 
SO_O(lQ pesetas. 

31 Finca r,úmero 1.954. eil el tsrmino m: __ H~i~'::}<.: 
ce ?aj;J¡L·¡OS. d~ 91 áreas, Tl~SJd3 en 135.0no P'y:;::cs. 

,-' finca r:.úmero 1.955, en d ¡¿,mino r.'.,nj~;fJ:ll 
ck~P~''ln:;;C~. dé EO ¿re:s, Tasada en 120.(\00 pe~e:2s, 

33: Fmta n6:-,.:rO I 956. er¡ el té:-r.1ino Ir.unü'!p::I 
d', rJ:!:;:ero~, de 30 .h'as. T2sada en 45.000 p.:-~das. 

34.- Fir).':.:a núr:wro 1.957, e-n el término múnif:r~'~ 
de PajJrcns, U;.- 35 áreas 10 ccnliúe3s. Tasada en 
Si/lOO pes.:tas. 

35. ¡:-inc3 número 1.958. en el termino mur,ic:pl 
de PJ.}:::e.ri)~, de ¡ heclar::a 50 area~. TasJd:l en 
225_000 pc~ctas. 

36. Fi'1(3 n~mero 1.959, en el tcrmino m'Jnicipal 
d;.- P<l¡:;r.:r0~, con una ext.:nsión de 2 h<.'c¡;':!-OS 90 
:irtllS. -- Ta<;ad2 en 450.000 pe<:etaS. 

-' l. Fif'ca r.úmero ! ';60, d:i tém1ino m\:r:ÍI:~p¿¡ 
de PJ::::,(ro~, con una o.!ensión de 1 hf!CI6.rea 30 
,:rl'~S." T;!saóa en 195.(;00 pese:as. 

_18. Fir;ca r:úmero 1,961, en el tú;l1lno mun;:¡;')l 
d~ ri.!j::'!e>ro~, de 80 á~e<!~. Ta~;¡d.; en 1::0.000 pe~eta~. 

39. Fi,·C2 l1um':rü 1.962. de'l lcnnino n·,'~ninrd 
ce P".i· rcro~, un ' .. na ('.\!C;1,lÓn de 68 áre,~. T<.sJd3 
('n j ú5 ¡}IYJ p::~scr.a~. 

';G. Fí~C1! !llIm':"¡o 1.96\ en el ¡é-rmin0 1il'j!llc'ipl 
j,. P<.'J~·r-r(h, de é4 ilfeas S5 c(-nt:áreJ.~, Tas .. j,J tll 
c,:,.'XÓ p..:set('~. 

4t Finca :1Ú.~fW;O 1.964, en ellérmj;1O DiI.¡:1ll.'l;:'·': 
de Pd.:2rcros. de ¡ he2i;ir(:a 24 ár(>35 60 c('n:i~n-:.5. 

T<!s;,d3 ,;>n 1 gS.OOO peset~s, 
"'_. Fmu¡ numfro 1,f)fÍ5, del thmmo rnul1iciocl 

el" Pajar·:ro';.. con una extensión O" I hcct.1n:a 31 Ú[·;-,~ 
SlS centijreJs_ Tasf!da en 190.000 peSCt3S. 

43 Fí"ca I'!.irnero 1.9f6, dr! t0rmino munic'¡pyl 
el? P3j.He>rus, co~ U!',:l extcnsifn de- I hecbrea 31 ÚC!~ 

% cn(¡:l~C" .. ';.. Tas::¡j~ en 190,000 pes{'t:::s. 
14. Fi[)ca ::L:mero 1.%7, del termíno mU!ii,-¡;-,~l 

de P;>.jareros, con un:! extensión de 51 ¿-eas 66 
c~lt¡a;-e;Is. T<!s.:l.da .:'n 75.000 reselas. 

-15. F¡ne;! numerO L9(.!( del !l'rmino :-;C\lnic'r,,1 
¿.' r,:¡j;lf'~ros. {. on un;! e)(lcn~ión de 1 knar<?J. J:; áre;::s 
."0 c.:ntíúas. Tasada en 175.000 p<?sctas. 

46. F!!lca nt;m-:rO 1.969, del término :11u:J)(ip;:¡) 
d(' P:.j::,:rros. can tifl¿ ex!cmión de 79 árca~ 73 
c('l1ti:i,e.;Js. Tasada en 120.000 pesetas. 

47. FinC3 número 1.970, del lámina mu;-)Í(·tt"i:!.l 
de P<:j~¡rer0S, wn un3 t'xtensión de 1 hectárea 27 úeas 
60 cen\,jrc<is. Tas;:;.dJ en !65.000 pesetas. 

4S. Finca número 1.971, del termino municip::J 
de P:'.;dferos, dc' 1 !.;ctarca 25 jreas 60 cu'li;ire¿~. 
Tasad':> en ! 65.000 pesdas. 

49. Finca numera 1.972, en eltémlino ml.i:1icip:l! 
d:: Pajuf.:'rGs, de 64 areas 74 c'{;nÜáreas. Tas::,da ; , 
'15.000 p;:setas. 

S0, finca nÚrllero 1.973, de! ¡¿;rmino mun;ripi 
do.' P<!j"rerc~. de I h<~::tá,ea 3! áreas 98 cl'"n¡iún'"a<;. 
T3><.!da ('n !90.000 pesetas, 

51. F'r1r3 número 1.974, del térmmo m"Jnicíp~1 
Ú Pni;:m:ros, de I h'.'ctárea 31 Breas 93 cenllareas 
T3~J&1 r.:n 190.000 pesetas. 

52. Finca nú¡r,c~o 1.975, del termmo mt:n:o!"':.'1 
d:; Pajar,,;ros, de SS tíre-a1) 66 ccn1Íárcas. Tas3da (f; 

85.000 pesetas, 
53. Finca nlÍmero 1.976, del termino municipal 

dt' P:>j:ne'TOs, co;; una e_\tensión de I hectárea 15 área':.' 
51 cen:iáre3s. Ta~ada en 175.000 pesetas.. 

54. Fin~a númerO 1.977, de! térmíno mur:~~·jp31 
de P;:j3rcro~, de 79 á;-eas 63 ccntiárea~. Tasad¿ ea 
J 1(\000 peset:;.s. 

55. Finca raímero 1.978. del krmina mt:t,i::ipG; 
de FaJarc-ros, de 43 Meas 96 cemiare:::s. Tzsa,:a en 
70 000 ptscta.s. 

S6. Finca ,-,C:mero 1.99::, del lermÍno mun.~ipJ.t 
de Paj:l.~eros. de 79 ü-::<:s 63 centiáreas. Ta~,lda ;.'~. 
110.C00 peseta,>. 

57. Finca númer0 1.885, del término mun;c;p:.! 
de Pa':lrefOs. de 1 hectárea 74 áreas 69 n>ntl"r~a!.. 
T;:saó-a en 165.000 pesetas. 

58. Fir,ca il~mero 1.89"9, del ¡¿-rmino m,¡ní:';,,:,; 
(1,:: Pi!jnr:?ws, de 2 hectáreas 71 ¡}rcns 4~ cC:lli-ó¡c::i~. 
T,,:,:¡ó ("n 325.000 pes::.tas. 

St). rif'-ca n":mero 3.11:.7, del termino de ll·:r,'¡· 
mnd. d:." l J hcctá,c.1s '}5 ón;:::\s 40 c;,míárea", T:.~.<;.ó 
en 1.50<:.\.000 pesetas. 
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60. Finca número 3.207, dd térmíno de Berci
:rud, d.: 34 hectarcaj 67 areas 60 centiáreas. Tasada 
en 5.000.000 de pesetas, 

61. Finc:! número 3,208. dd término de Berci
alud, <k 7 hect;írea'; 99 :::reas 60 centÜir<:3S. Tasada en 
1.000000 d<: pesetas. 

61. Finca número 3,050, de Bcrdmual, de 17 
áreas ~O centi;l;eas. [aSolea en 25.000 pesetas. 

63. Finca número 3,057, de Bercimuel, de 24 
hct~áreas 62 are;>.s 60 centi;íre.ls. Tas¿:da en 3.600.000 
pi.:'setas. 

6·-t. finca nÚm(TO 3.092, cie Bercimuel, de 20 
h,;,::¿rc::Js 15 ar~.Js 7(, centiúcJ.s. Tasad.l e'l 3.000.000 
d", pesetas. 

65. Finc;>. numero 8.846, del término municipal 
de M;¡JCrue-!0, de \O ;ih'as. T2~ad:l l'n 15.000 pesetas. 

66. Finta nu:n~r(l 3 !lE, de Maderuelo, de 16 
úe3S 90 ,:enli:irt'as. Ta$.ada en 20.000 pesetas. 

67. F¡nC'.J número 7./9'1, de: Maderuelo. de 54 
á~ca~ 68 centiárc:ls. Tas:-:.da en 611.000 pesetas. 

68. Finca núm<:>ro 7.378, de Madef'lelo, de 2 
h>:?ctáreas 36 area~ 40 centi.'ireas. Ta~ada en 350.000 
peselas. 
-- 69. FlDea número 9.344, die" M.locrucb, de 5 
!irea~. Tasad:> en 8.000 pesetas. 

La sllb~t:: It>ndrá lUIP; en la S'!la de Audiencia de 
::~,~ Juzgado. ¡,ilo ¡;n caBe Santiago, 11, el próximo 
di:) (, de m-ryo. a las dcee horas, ,::on arreglo a bs 
S~Eli;'~r.¡C~ condiciones: 

PrinKra.-El Ilpo del remate sera el fijado en cada 
t::Ja de l:::~ fincas, sin que s;:, ucn:ilan PQ~luraS que no 
,'¡~hr;:f, las dos terceras partes de di;:ha suma. 

SCf'und:l.-Pard püder tomu parte en la licitación 
,kbcrün los licit:¡do:{''i cOllsigr.ar previa:;¡ente en la 
M~S3 dd JuZ<.ado. o establecim,'ento que se destine al 
dc-C'1o. d 20 por 100 del tipo del remate. 

TcrccLl.-Podrjn hace.se posturas por escrito en 
¡;1¡L':§"O cerrado, desde el .l1lunco de la SUb"SlZ hasta su 
(é'kbwllÓn, depO$:lanoo en b Mesa del Juzgzdo, 
;c:to con :!C\:é'l, el 20 por lOO de! tipo dd remate. 
. CLnrta,-PoJ;;i h;1(cr.'.e el ,em,,',e a tz\id;,J d\! ceder 
a un tere'ero . 

Q:.:inla.-Se rescrnran C:1 dcr,6,¡to, a instan::ia dd 
","· ... edor, 1,,5 c'.'r,~ifénaci0nes de los pc>slnres que no 
f",~ul:;!rcn H'm:;'lanles y que lo admitan y huyan 
nói,'rt(l el tipo de la subilsta, a l'"[ectos de que si el 
¡!ri:-ncr adjudic3L1rio no cllmplkse J¡j obligac.ion, 
p:!:'da aprobarse el remate .3 favu ce los que le sIgan 
J:',)f el orden de sus respectivas posturas. 

Sexla.-Los títulos de propiedad, suplidos por ccrti
fioción del Registro, se encuentran de oanifies!o en 
la S(""cn.'taria del Juzg¡¡c!o. debiendo los licitadores 
conformarse con ellos. sin que ptldan nigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
prcfcr;:nté'S, si lo~ hubíere, al crédito dt1 actor queda
r.'in subsi~tt"ntcs y "in cancelar, entendiéndose que el 
h'n~<:tJnte los acepta y queda subrogado en la respon
sJblidad de Jos mismos, sin des!in;;:r~e <! su extinción 
::l precio dd remate. 

Od3.va.-Para el sup~~~to d~ que- result::tre desíerta 
h prirr,era suba¡,la, se 'sc¡jal:l para que tenga lugar la 
s~'gunJ.;:¡ el próximo 6 de j:mio, a las doce horas, en.las 
mismas condiciones que la p;irnera, excepto el lIpo 
del n __ mate que será de! 75 por 100 del de la prímera; 
\. OS0 de resultar dt's¡crta dic}¡ól segunda subasta, se 
~d.?brará una tercera, s;n sujC'ción a tipo, el día S de 
julio, también a las doce hafas, rigiendo para ¡a 
misma las restantes rondióones fijad:!s p<!ra la 
~~t'unda 

N"o\ena.-El pres.'nte edicto sirve de r:otificacíón a 
!ú,> !;.Cil"l,dmícntos de I .. s subasta¡" a efectos de! 
j,1iculo 1.49K el!.>:' de "i2e la ¡;-:lsma hubiera res-¡¡l
aJ" ne¿;::nín en e-! comiciJiú ete los mIsmos. 

' ..... 1. ~·l~ A:anda de Duero <: 20 de febrero de 
.;':? l.-El ;ue7.-EI St'crelario.-2. i66-C. 

* 
rUj¡). !\.-h::-n::la R:lmos Vald:.n.{). Jl;;;,:z ~llS!ituta del 

jl;~~ildo de Pr;mer:. InstanCl3 EÚ:,j¡'f(; 2: de Aranda 
de Due-,o (BurgoS), 

.iü~o s.;her: Que en Ics"i!:.'j,:'n ,j,..:!i!(::> con e~ta 

f.i::::' ~ en autos de jui:.:¡;) ~'jC;:u,-;vo !;'.-.güid..:s en este 
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JULgaJo al número 56/1990. a ínstancia de (,Fman
ncra Pe¡;.aso. Socj('¡Jad Anóníma» contra don Santos 
PáC7 Arrai1l y doña ~1ar¡a de! Pilar Sanz Marlin·2z. 
sobre reclamación de la suma de 3.404.760 pesetas d ... 
princip;:l!. más otras ::28.585 para gastos y ro~lH';'. he 
<lcorJndo anU:1Ciu la '-enta en pública SUb:lS!,L por 
primera \"eZ, ¡0rmino de veinle días y pr~·t·ío del 
0\ ¡¡IGo. d.: lo:, siguic-ntcs hienes embargados C:l dichm 
"-llIOS. cerno d..: la proDlcdad del demandado: 

L Un camión m;'lrca Pegaso. matncub VI-(.J7~S-J 
\aloraJo en 4.900.000 pesetas. 

2. t:n remolque. n'atriclib BL'-1129-R. \',ll(lLd" 
en 1.900.000 pesetas. 

3. Una tarjeta di': trampan:.> y;;!or.¡d¡¡ en 
! .40o.ono pcscta~. 

Para el remate se ha scn . .!lado el próxímo di::¡ ::6 tk 
junio.:J. 135, doe':- hOf::lS, en h Sab de ,.1,udicilCi:{ de t'~!t' 
Juzgado, pn'yiniendo alas licÍladorrs: 

Que para tomar parte en la subal>ta deberán lus 
licílado[('s con~ignar previamente en Secretana dd 
J u7gado [¡na cr.ntirlad igual. por lo menos. al 20 por 
100 del \aJür de 105 bienes, sin CU)O requiSl!O no 
5crjn admiliuos, puuiendo hacerse pos\Uras por 
escrito en pliego c.::rr.,do. dcposi!¿ndolo en la S,yrct¿· 
na dd Juzg:¡do y el irnr()rh~ de dicho 20 por 100 cn 
el "R¡mco Bilb:w Vizcaya, Sociedad Annnima)), afi
nna de ('sta IOl'alidad, baio I:l siguien1c rdell'wia 
O";.\(J.105:!..OOD.Ll(1~b.(}0. desde IOl publICación Jd 
edino hasta su Lelebración. 

Quc no se ad:1\iti:'án p')~lura.,> que no cLbr:!o I;!s dus 
terú'ra~ p:mes dd al·:duo. pudiendo h;.¡c{'¡se a caliJ;ld 
de cedcr 3 tercero. 

Que el n;'hicu!o se halla deposnado en podc:-r dd 
dCll1::lndado. con domicilio en esta Jot:aJidad, aw¡¡iJ::l 
de Muril!o. 7, segundo A. pudi .... ndo ser c\¡¡minado en 
d¡a~ y horas htibi!es. 

()uc. para el C350 de no haber pu~lOres eo ;.1 
priJlll"ra ~ubSl3. se se-i'la!a p<lra ljUlo' tenga lugar 
segllnda ~\lh3~la, la ,;;;-2 se cdebrará en el mismo ¡u::,~r 
antes dicho, ~ con Ja~ mi~mas condicione~, d p~"Ó
:\imo dia 24 dc julio. a las diez horas, (on rd)3ja del 
25 ror 100 d<'l tiro que .,in ió de base a la primera 
suhaSla, comi;.;n:I!;Jú :05 licitadores el 20 por lOO de 
CSlt' precio, 

Asimismo, y pala el C3,,0 de no haba postOlcS l'fl 
e"ta s<'funda SUhaS!3, se acuerda ~en31ar knt'ra 
suh:lsta, sin ~ujecicin a tipo, en el mismo lugilr que b 
primera. el prÓ:\Ímo día n de septiembre. a !a" dicl 
horas, dl"IHl.'ndo cor."ignar en este caso lo~ licit;ldores 
el 2ü por 100 del tipo que sirvió de ba5e a la segunda 
sub;:¡sta.. siendo las demás condicíones y requisitos los 
mismos quc para la primera subasta. En este caso. ~i 
hubi.:ra postor que no ofrezca la5 do~ terceras p;:¡rics 
del precIO que sirvió d(' tipo para la ~egunda sub;:¡~¡a. 
y 8cf'plc las condiciones de la misma. se aprobar;i el 
rem~lIe. ~¡ no llega<;e a dichas dos terceras partes. con 
"usP<'llsión de la aprobación del remate, se harti saher 
el precio ofrecido al deudor por el lfrmino v a los 
efectos pre\'enidos en el ;¡nícu!o 1.506 de la -Le\" de 
Enjuiciamiento Civil. . 

Dado en Aranda dc Duero a 5 de marzo de 
1991.-EI Juez..-La Jue/., tllicaela Ramos \'ald;:¡7o-El 
S<.'CH?lario,-2.1 67-C 

BARCELONA 

Edinos 

Don Ramón Jimenel León. Secrctario del Juzgado de 
Primera lmlancia numero 24 de los de Barcelona. 

Ha¡:;(\ ~,:¡h,.T Que s::,gun lo acordado por su scnoria 
cn h>~ollluón de eSla fecha. dictada en el proced¡
mlcn1Q Jlldicial ~UIlKlfl(l del art!culu 131 0(' !:::: Le 
Hipo1ecaria, nlÍnlt'ro 1.072/1990-3,a, promO\ Hiu ¡:¿¡ 
«B'lnco Hispanu -\mcricano. Socicdad ,-\nÓmll1¡l),. 
eonlra la fioc,: hipOit'c;¡da por Jorge .\nlequera Piqul:
ra<,. eo rcelam;<.;:::or, de Ca.~1!d3d, <,(' aounci~ por e: 
pre<,cnlc la \'~r.t:l (i<.' dicha finca en púhlica s.uh¡¡Sla. 
por tcrm;uo d .. vel!:!!: dJ,"". en la Sala de Aud¡t'nu,l d~ 
e<,l.:: JUlgado ... itr> ,';: \;a layetana, 10, pianta primer .. 
teniendo lug:J.r la f,flmr'd suhaq¡j d 12 de Junio ,k 
14Ql, a !a!- doce l!~';nl~, ¡"Jras: la se-gunua St;ba<,13 I.~: 
resultara deSIerta la prinwraj. el 9 de julio de 199 L a 

'.' ' .... 

Lunes l abril 1991 

bs doce treinta bor:ls.)' la tercera subasl:l (si re .. allara 
dcsicw la ~gllndal, ('] 4 de ~('ptiembre de 199L a las 
ti: ,'0: tleinfa horas. b;¡jo las siguientt's condiciones; 

Prímt~a.-Servir;1 dl' lipo par .. el r.:m:dc. en p:-¡m,~r;). 
sd"~,óL. ia cantidad en que ha~:a sido las3da la finca 
tT, :,;¡ t~,~¡itllra de debitor~o: en S('ftllJ(.tl subJs\<., el 75 
¡',lr I eJ.1 d~ dirha e<lntíJud, y 1 ... tcrc.cra '.,ub,,~¡a s;¡~e 5in I 
Clj};'c-loll a lipa. I 

Se;;limi¡¡.-Para tomar parle en la priJllera y,,¡;gllnda 
',i,1',!s:;¡ lo~ licit:ldol"<'s dd'enín i..','mil'!:,!f rn:\"iame¡:te I 
"" ;:~ \1e~3 del J:.llcado o e-r, d t",t:..>,k~irnier,to 

~,,'d,¡:co drstin"Jo al e~!;;c!o una clnlú.bd <.':1 mda1ico 
i,t:.d. ¡Mr lo nw,IO~, al :0 por jI)O J;: ~u correspon-¡ 

G". 'lk tipo. y en la teren;:¡ suhasta, el 2J par lúO tle 
l.: ~l"g\l!lda, sio cuyo reqUJ~Í!o no ~cran aJmilldos 

-\lll':'minar el aClO serán dcyuelias d:dH:S c:intida
de, ;¡ !-.u,; dUellOS. salvo la. que corresp .. ~nda al mejor 
p:}~¡(¡r. élue quedará a cuenta y como p;¡rlt' del precio I 
lOt:¡] tiel remale, que si ~t' soiiciw poe1'; hacerse con 
b (',,¡¡Jad de cederlo a lexcrQ, 

fallllm:n p'ldrtin re~erq¡r~c en ¿l.'"pó<;¡!O, a in~~;:¡ncia I 
d .. ¡ ¡:necdor. ¡as demas comignacioncs d~' !üs p0~JOreS I 
q'.:l' ~,(' ;:¡dmitan ~ hayan cubicno d tirJi) Ut' sub;Jsta, a 
;';("ct\i ¡Je que ~i el primer poslor·adjurJ¡ca12no no 
cump!i6t' b ohhgaoón rt.ll'da ;;proDar<,(' el n.:male ,¡ 
ra\'or <;le los que le sigan. p(Jr el odcn do? SIIS ¡ 
rLpt'Ol\'as po~tur¡JS. 1 

T;:l,,:ra.-PueJ~'n h:l({'r~{' pd~tL:ra~ p;:,r L·~~'¡i!O. <,n l' 
¡¡'.Iq;o r'~naJ¡). que debe¡j ser pj':S'-\"I~,do ''::11 la 
~~lr~'I,!ría dd JuzgJJo, CDn d justific,¡¡,tc del Ingreso I 
(L ", COIlSlfl1:lción, an!c~ de! mom:nto ~en,t:adD para l' 
L1 ~úbasta. 

Ccl;lrta.-Los autos y la cenificauón dl'! Regíslro de I 
,;) Prnpil'dad a que se' rdicn' la n:gb. cuarta del 1 

'Jn\!:¡¡lo 131 de la Ll'y Hlpott'c:ma eSl:,r:ln de man¡
;¡,:~!() en la Secretaría de esll' Ju/gado. ;:¡ disposición 
de i(\s inten'inientl's. 

Ql..l!1ta.-Se l'nlender:l que wdo lieit,tdor acepta la 
:íl:.:!",c:ón e:>.i~1enle y que las C'H"fJS ~ g!',wamencs 
aut..:rinfes ) los prcferenles, ~i lo~ hubiere. al ('f.'dito 
je! ¡;::lllr nmlinllartin <,uhsistl'ntes y (IUl' el rematante 
h's ;lcerta ) qucda subrogado en la fespon:.nhílídad de 
:üs mi~mos, sin dcstmarse a su e;dinción d precio de! 
remOlle. 

Sc\:a.-Mdiante el prc~en1e se ootnlca al lkudor 
illno1e~':lf!O los anterlor6 l>en¡¡lam¡entos, a los -:rectos 
kpln procedentes, 

\qJllma,-El ¡ipo de la primera SUba\13 c~ d de 
Ir, OOO.(JIIO de pesetas en quc fUI'lOn ';.¡saJas la~ fincas 
t:n la e"cntura de ta"ación de la hipoteca. 

ldentlfícución de las fincas subastadas: 

Fwca cnlidad número 1. Planta baja comercial de 
1;:: (,lSa lS dé' la calle B<llmes. de \1anrt'~a, Inscri1a al 

H.l 1.3.''1. libro 390 de M,mrc'><.1.. folio 224, finca 
! /.715. in~cripcion quinta, Valorad:l en 16.000.000 de 
pl'~ct;:¡5. 

hnra enl¡dad número 2. Pi<;o primero Jc la casa 
anlC~ dicha. Inscrita al lomo 1.331. hbro 390 de 
1I,!;¡nresa. folio 129. fin('a 17.796. inscripción sexta, 
V;.¡lorada en 30.000.000 de pesetas. 

Finca entidad número 3. Pi~o segundo de la casa 
'1l11C~ citada, Inscrita al lomo 1.331. ltbro 390 de 
:o.fanfeS<l. folio 231 \"uellO, finca 17.797. inscrip..:ión 
~e),1a. Valorada en 30,000,000 de pesetas, 

y pnra que se He\'!.' a ('f('el0 1(\ acordado en 
cumplimiento de lo pn'ccptuado en las reglas sép-
1n;l,: ocL1'.a y nO\Tna del articulo 131 dc la Ley 
Y!I)ottraria ~e libra el pfl'\entc cn Barcciona a l de 
11laUl! ,k 1991.-2.202-<;. 

* 
Don;:: C(¡nccpcion Riano Valtr.:in. St'crctaria del 

lug::do de Primera ln~tancia numno 21 de los de 
H;¡lcdona, 

i l"go saher; Que según lo a(''lrdado por su scnoría 
I ::''1 r,·,"l;.loóo de csta fecha.. dicwd" en el plocedi

,,~)(:,]10 judiCial sumario del articulo L": I dr la Ley 
~'¡il",¡u;:;lia, número 666/1990-2.;;1. promovido por 
,JL,Jj'co Bilbao \Cizcava. Sociedad .\nómm;).)}. conlra 
;~ ¡',¡Ka hipotecada pór Juan Se\ iHa YiCC'111C ~ Carlos 
.!,J,,;) C3~tailón, en reclamación de cantidad. se anun-

C',,)r d presente la \"('nta de dicha finc;) ~n pública 
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suhasta, por Itrmino de .. eiole día~. en la S'lla di? 
Audiencia dc eslc Juz,l!::do. sito en "ia Lave
tana. 8-10. rlant:: sfptíma, tcniendo lug3r la primt:ra 
suhasta. el 3 de ma~o de 1991. a las onc~ ho/a'>: la 
~:..'gt1nd;; suh.lsla (si re~ullara de~icrt;J. I:! primcru). d 7 
de Jllnio d,' 199:. a lJ.~ once horas. y la !trara subasta 
(;i rt'q:ltara..d.-<,i<,rla la s,:>gundill, {.~ 5 t;r jujjo de 199!, 
a las unce horas. haJo bs sigu:l.'!ltcs "Oll.:Erjones: 

Primera,-ScfI ¡ni d .. tipo pala d rem¡lIL'. cn primera 
subasta, la. ,;m¡:dad en quc h:¡:-a sido ta~:~da la finca. 
en ):¡ e,crí:ur¡: de Jchitorio: en scrunJ.1 ';un¡¡sta.. el 75 
por ]tIO de d¡dw cantidad, y 1 .. k¡,'em suh:ls¡;:¡ saJe sín 
sujeción a ¡ipo, 

Segu:;da.-!'ara tomar paílc C"n la poimcn:: y s.:gunda 
~uba~l;1 los licitadores deberár, consignM pre\"iamcnh' 
en la :-'k,a del Juzpdo o en el cstablecimiento 
pl.i:h]¡co deslil,ado al efecto una ear,tidad en me~¿lico 
igual. por lo menos. ai .20 por 100 de su correspon
diente tipo, y en ¡a tercera subasta. el 20 por 100 de 
la segunda. ~in cuyo requi~ito no serán admitidos. 

Al terminar el acl0 scr;'¡n de\"udtas dichas c .. nlida· 
dc's a sus dlitnOS, sah o la que cor;espu¡;da al mejor 
postor, que quedan'! a cuenta} como parte dd piecio 
tOlill dt'! rcmale. que si se solicita podrá hacc¡se con 
1;\ caltdaJ de cdcrlo a Il'rcero. 

Tanlbi¿'n podrtin rest.'n arsl.' en deposito, a inSlanci:.l 
del acrccJOL las Jl.'mÚs c(tnsi¡manol1es de lo~ r;)"lOre~ 
qul.' se ;¡dmitnn y hayan cuhierto el tipo de suhasta, a 
efecto d· ... que si d p¡imer poslOr-adjudica¡"rio no 
cumpliese 1<1 obllga(Íón pueda aproh:1.rse el remate a 
fayor de lG~ quc k' sigan. por el orden de sus 
lTSjJl'("'t¡vas poslura.s. 

Tl'rl"era.-Pu'Cden hacer~ posturas por cscrito. en 
pliq;o ccrrado, 4UC deberá ser presentado en la 
SCClc¡¡¡ria del .Juzgado, con el jllstificank del ingreso 
d(' 1<1 (on<,ignación. ames dd momento señal<ldo p,!ra 
la suhast:::¡. 

Cuarta.-los autos y la t't'rlifícación dd R('gi~lro de 
la PíClpiedad il 4ue !-.i? refiere la rtgl<::. cuana del 
artículo 131 de la Le\' Hípoll'Caria c~t<lr¿n de mani
fkS!o en la S::crl'taria' de c!'h' JUIgado. a disP0Siciór. 
dc los intr:rvioiente~. 

Quima.-Se entenderá que todo licitador accpta la 
¡¡lulación e,\istente y que las cargas y gra,,¡jnwncs 
anteriores y los prefnenlCs. si los hubiere, al crédito 
del actor cuntinunrán subsütl"ll1es y que el rematante 
lo~ acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los misn10s. sin deslinarse a su extinción el precio dd 
remate. 

Snta.-Medlanle el prcscnle se notifica al deudor 
hipotecario los ::mteriores ~ña1amientos, a los efcctos 
h:gales procC'denles. 

La finca objeto de subasta esta tasada cn 22.404.000 
pesetas, 

La descripción de la finca es: 

Piso sohrc;itico, pucrta primera. de la casa número 
19 de L:t calk Cra\'winckeL de Barcelona. Inscrita en 
el Regiqro de la Propiedad número ¡ 2 de BarCt'lona, 
al tomo 28 del archí\o. libro 28 dc San Gervasio, folio 
104, nnca número L426-N, inscripción primera. 

Dado en Barcelona a 5 de mar70 de 199!.-La 
SetTl'ta,ia. Concept'ión Riai10 Valcotin.-2,190-C 

* 
Don VlCtoriano Domingo Loren. lvlagi~trado del 

JUlbado de Prim~'ra 111~1¡¡ncia numero 5 de Barte
lona. 

Hago s;:¡ber: Que en l'Slt' Juzg;¡do, al numero 
237/1990 de regislro, se sigue proccdimienlojudicial 
~um;:¡rio del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. a 
instancia de Caja Postal de Ahorro,,", que litiga con el 
beneficio de justicia gratuita, representada por don 
Ildr-fonso Lago Pére7, contra «Forgrup, Sociedad 
Ar.Ónim;).)}. en I'C'{""lamaóón de crédito hipotecario. en 
\uyas actuaciones l>e ha acordado sacar a la ,'enta en 
pública subaqa. por termino de veirHe d¡as, por el 
lipo pactado t'n la escritura. la fincn e~pecialmente 
hipoll'eada que se dirá, 

El acto de la subasta tendrá lugar en 1<:. S:r.la de 
Audiencia de t'SI<: JU7gado. ~ito en Vía La}et:¡.na, 
número lO, piso sexto, R;m:e!ona OS003. ti próximo 
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dia ! 6 de mayo de 1991, a las once horas, en primera 
s.ubasta. Si resultara desierta la primera, el día J 7 de 
junio de ¡ 991, a las once horas, la segunda; y el día 
17 de julio de 1991. a las. once hora~, la tercera, si 
resultare desierta la s.egunda. bajo las siguientes con
diciones: 

Primcra.-Ser\,lf¡¡ de tipo para el remate. en primera 
suhasta, la C3nÜO;:¡J en que haya sido tasada la fmca 
en la escritura de dcbitorio. En segunda subasta. el 75 
por 100 de dicha cantidO!d; y la tercera subasta sale sin 
sujecIón a tlpo. 

Scgunda.-Para tomar parte en la primera y s:o-gunda 
subasta dchuár. consignar los licitadores previamente 
en la fI!l.'~ dd Juzgado o en el cslablecimic:l(O 
"út·lico dC~liflado a tal efecto una cantidad en metá
lico igual. por lo menos. al 20 por 100 de f,U 

cnrrcspomiienlc tipo, yen la tercera suba~ta. el 20 por 
100 de la 5-cgunda. sin cuyo rt'Cjuisi¡o no ~er¿n 
admitidos. 

Al terminar el actu serán devueltas dichus cantida· 
dt's a sus dUe-f¡rIS, salvo la que correspoí'.da al mejor 
po~tor, que quedará a cuenl3 y como parl(' del precio 
lct;J1 de! rem::k, que si se solicita podrá hace~e con 
J::¡ caljtjad de cderlo a un tl'rcero. 

T('rc(Ta.-Pu;,'d~'n hacerse posturas por escrito, en 
pl'.~g.~ ctrrado, que debeni ser presentado en la 
St'cr~t;lría del Juzgado. con el justificante de! ingreso 
de la consignaóón, antes del momento s01alado para 
la subasta, 

CU;Jrta.-L{ls autos y la certificación del Registro de 
I:! Prop¡edad " que se refiere la regla 4.a del aniculo 
131 de b Le} Hipotecaria estarán de manifiesto en la 
S,'uct;¡ria de eqe Juzgado, a disposición de los 
inter\"init:ntcs. 

Q'.lin¡a,-~e entenderá que tojo llenador acepta la 
¡itilbcijn exisk¡¡fe y que las cargas o gravámenes 
anlcriorl'S y los preftrt'nt("s. si los hubiere, al crédito 
dI.'! Jctur continuarán subsistentes ente-ndiéndode que 
C'l remaL:mlC los aCt'pta y queda subrog;¡do en la 
rcsp,1nsabilidnd de !es mismos, sin d<."s\Ínarse a su 
~:·,tin('ión el precic) del rematc. 

Se <ta.-M"d;nnte el presente se notifica al dn¡dor 
hii'OleClflO 1:]<, an1criores senalamientos. a l05 efectos 
i.'g;Jks prOC"l'denles, 

La finca objeto de sub sta es la ~iguie¡¡le; 

Vi,'i-,:nda l!!!ifamiliJr, sita en el tCrmino municipal 
dc Torrelb de Llobreg:lt (Barcdona), urbnilac¡ón 
,(Can G¡¡cih,,' parcela 173 de! polígono 3 de la 
ma:llana 5: compuesta de planta baja. de..,tinada a 
prilJe y yes:ibl,;O y arranque de la esca!cra p;o¡ra 
:!C(l'SO a la planta superior, con una superfióc útil de 
33 melíOS 89 dCClmctros cuadrados: planta piso, 
de,tinada a \"!\"Il:llda. con una superficie utíl de 77 
metros 69 decímetros cuadrados, y planta allil!o. en la 
qcc ~e Ililicall dos estancias y una terra:;:a. con una 
5uperficíe tit¡l de 31 metros 48 decimetros cuadrados. 
Edificada sobre la r¡¡rce];¡ de terreno antedicha que 
ros~'C' una superficie de 989 metros 8 decímetros 50 
centimclros cuadrados, equivalentes a 26.179.102 
p;¡lmos, tamhién cuadrados; destinándose lo no edifi· 
cado a pal!o-jardin. Linda, en su conjunto: Por el 
norte, con los solares numeros 1 y 174; por el este, con 
el solar número 1 y la. calle número 24; por el sur, con 
la ('alk numero 24 y el solar número 172, y por el 
oeste. con los solares números 172 y 174. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de S:mt 
V¡u:nc dcls Hons. en el lomo 2.123 del archivo. libro 
42 del Ayuntamiento de Torre!lcs. folio 141. flOca 
numcro 2.151, inscripción primera. 

\'¡dorada cn 12.600.000 pesetas. 

R~,r(eJona J2 de marzo de J99L-EI Magistrado
Juez. Vicwri",no Domingo Loren.-EI Secreta
rio.-l.360-16. 

* 
Don VÍ::-tnria!1o Domingo Lorcr.. Magistrado·Juez de 

Primc-r¡J Inst:HJC¡3 númcro 5 de Barcelona, 

Han.' saber: QU(: en en los autos que a continuaci6n 
sc c¡ran obra dict",d:l la sentencia cuyo entabeza
m!¡;ntú y fallo son del tenor literal siguiente: 

Lunes 1 abril 1991 

«Sentencia 

En la ciudad d~ Barcelona a 2 de fcOH'ro de !991. 
Viqo~ por el ilmtrisimo scilor don Vil,toriaBO 

Domingo l.oxn. 1\-fagistr:ldo·Jucz del .!u~gado de 
Primera Ins:a!1cia número' 5 de los de esta capital. Jos 
aulOS de declarat~\·o n1l'no[ cu;¡ntia seguidos en este 
J lUg:tc!O bajo el núm~ro 597/1490. a !!l~¡ancin dc 
(l\)n¡¡ ~fcrcdc~ Gil Carreras. don Fulgencio Ikrn;in· 
del !)(l1l1lngt1e/, don Jordi Ollé Romi.:u. dar,a 
A1l1p;¡¡o MJng¡;¡lo!1¡;¡ O!nlcdo. doñ<l Ter::.:~::¡ Bu~q\lcts 

(;uardia. "Cafasus y Comp:dií;¡. Sociedad ·\nónima". 
doi1a :>'1argarila Llob"t Petm. don Adolfo Gómo>z 
-\rJus. dona ~1:Hí¡¡ Fo!ch Redritcuez, dvil Carlo,> [,jel 

G:!rCi,L don Benigno !\lartfnez -Sega. do¡\a Carmen 
Amb,ó Porw. doña Maria Amet!1a Coi!. duiía Maf"Ía 
Sc:¡::ura Gu<:pa y don Juan Carrabina BarÓ . .;¡uc h:2n 
eq~d0 repre~l'ntados por el Procurador ti,):] Cutos 
Javier Ham dc Viu ~ de Sln~al!c. ) defendidos l.",or el 
Lelr~lldQ don C~lrh)s de SihaHe -.\lguera. contra i&110-
r:lJo~ herederos de herencia ya.:c:Hc de ,1,)11 ROI.KT({1 
!\k) L~,n MancI y don Rtlb-:rlo !\le). \:in !>'!;¡iret, deda
rados ~'n rebddia y 

Fallo 

Que estimando la demanda !l,!C¡pul',>l<i por don 
Juan Carrabina Barró, dona Maria S::gura Ga~pa. 
coi';a \1aria Ametlia Col!. doña Carmen R¡hGs Forto, 
don H:'nigno i"\1o:nincz Se:¡ra, don Culos Dic! Garc;a, 
doila \l:m;, Fo1ch Rodríguez. don Rodolfo Gümcl 
Araus. doña !\'f::ngarita Llobel Pdro. "C;:¡tihuS y 
Ct;mpO:i")ia. Sociedad Anónima". dO¡'¡<i lerl'~;¡ Rl!5· 
quet,> Gu,Hdia, dona Amparo kL1ga!0na Olmedo, don 
Jordi Olk Roméu. don Fu¡gen~'j¡l Hcrn:índu Domin
guez y doña !'.krcedes Gil Carreras contra don 
!{ob¡;r\o Me~ lan Manci y, en ,>u c",>o. c:m:ra sus 
ignuradu~ her"Jeros suc<.'sores o ]lc'fe!1ciJ ):tCl'111e 

dd10 d,'clarar '!" dee!:J.ro que jr)s nctorc"s han adqui¡ ido 
por usucapión, en su conjunto. Jos cknwntos comu
ne~ de la fi~ca sita en Gran Vía de las Curt('s 
CllaliL'1:!s, número 734 bis. dc eSla C"!ud:¡d. \" cada uno 
dé.' dlCh l;¡ propictbd privali\':> de 10\ dqx;rta,m::l10s 
que \"lellC l'cup>1ndo J título de dl!c'íios) qU2 "parecen 
reb.:io¡··::rios en los ;:¡nll'ceden1C'~ de h~ch{' de la 
pres<.'ue reso!t¡ó\)n. 

Así pur ('SI:! mi Sentencia lo pronuncio. mall~¡CJ i 
firmo.)' 

y orido d pr,,~c!1{;' pina qu~ sin':! de nt)1d¡~',:¡ción 
en I~gb furma a la parte dem~,n.j;}Ja que '>e encuentra 
en igncrado paradero. 

Dado en Barcelona a :3 de marzo de ¡991.-EI 
\bgistr¡¡do .luez.-EI Secretario.- 1 .3Y)· ¡ 6. 

* 
Don VictDri:¡n,) Domingo LOH.'n, \lagi,>trado-Jucz de 

Primera Instancia número 5 de Barcelona, 

Hago saber: Que en este JtlzgJdo, al número 
81i,/1986. se si¡;uen nutos de juicio ejecuti\"o. promo
,idos por «B,~¡KO Central. Sociedad Anóni¡ml», con· 
Ira M:;nuel C!stro Llopí~ y otros, en los que en 
resolución de esta fecha ~c ha acordado sacar a la 
\(llW en prim"ra y pública sub:;sta, por t('rmino de 
veinte días) precio de su valoración, para cuyo acto 
sc ha s·~i'L1lado en la Sala Audiencia de este JUlgr.do 
el día 24 de abril de 1991. a las doce hüras, en dos 
lotes separados. los bienes embarg,:¡dos a Manud 
Ca5tro LJopis ... Pilar Ayrnerich AmkL Y para d caso 
de resultar desierta la pnmera subasta. se ha sei:l<ll .. do 
para que h'nga lugar la segunda subasta, en el mismo 
lugar:r condiciones que la anterior, excepto qUi."" sera 
ron rebaja del 25 por 100 del tipo de primera. el dia 
21 de mavQ d~ 1991, a las doce horas. Y qu<;, para el 
caso de nó poder rematarse los bienes en las anttlÍo
res subasta. se celebrara tercera subasta de los referi· 
dos bienes. en el mismo lugar): eond!eiones que la 
anterior. e-xcepto que será sin sujeción;; tipo. la que 
tendr:i lugar el día 17 de junio de 1991. a las doce 
horas. cdebr;'indosc las mismas con arr('gio a las 
siguic.,¡cs condiciones: 

Que para tomar parte en las subastas dePcrán los 
licitadores prcviamente lkpositar en la Mesa de! 
Juzgado. o acreditar haocrlo efectuado con anteriori· 
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dad en establecimicnto destinado al efecto. una suma 
igual al menos al 20 por lOO de la respectiva valora· 
nón de los bienes: que no se admitirán posturas que 
no cubrun las dos terceras partes de Jos tipos de 
licitación; c;ue podr:in hacerse pmturas por escrito. en 
p]¡ego cerrado, desde el anuncio d~ la subasta hasta su 
celebración. depositando en la ¡\fe~a de! Juzgado, 
junto con aquél. como mínimo. una cantidad igual al 
20 por 100 del remate: que el mismo podra {edersc a 
terccro. prl'\'ia o simu!taneamentc <l la consignación 
del prcc1O: que a inst<lncia del actor podrán réscrvarse 
10$ derós¡to~ de aquellos postores que ha\an cubierto 
el tipo de subasta y lo admit,ln, a efectos' de que si el 
prl'lll'r adjud!C"atario no cumpliese sus obligaciones. 
pllL'da aprobar~e d remate a favor de ¡os que le sigan, 
por el orden dt' sus respectivas posturas; que- los 
titl;!OS de propiedad. suplidos con ccrtiriC:JCión regis· 
tral, se halbn en Secretaria a su di"posición, debiendo 
conform;¡rs~ con elles los ¡¡citadores. que no tendr:ín 
derecho II exigir otros, y Que las cargas anteriores y 
preferentes, si lJs hubiere, al crédito de! actor, conti
nuaran sub~islentes, sin destinarse a su extinción e! 
weC\o del remate. enlcr.diéndose que e! r<.':matante las 
"C"~pt3. y qud¡¡ subrogado en la responsab¡Jidad de las 
mismas. 

Los bienes objeto de subasta son-los siguient\'s: 
Lo\(" número l.-Urbana. Vi\'icnda en la p];¡;¡t;¡ haja 

d;; la casa .,ita en San Baudllio, calle RosdlÓn. 
J44·j·Ui, ce superfitie 57 metros cuadriJdos. Se com
pone de recibidor, (:ocina, aseo, comedor, cu;¡tro 
dormitorios. galería con lavadero y patio. Linda: 
Fr.:ntc. rcll,l!lO y caja de escalera de la propia casa, 
haCia la qu::.: abre su puerta de entrada; de-rer..'ha, José 
Na\'aJ3s: izqUll'fda. Manin Rodes; fü;1dü, resto de 
fin<:a: debajo. ~udo, ) arriba. piso primero. Inscrita en 
el Rer¡<,~ro de ¡J Propedad de Hosp;takl de Llobn'gat 
ül tumo ilB.libre 283, folio 162, fine.\ número 9.21}, 
de la propicd"d eh' Pilar Aymerich Ambd. 

V::¡loración: 3.591.000 pesetas. 
Lote número 2.-Urbana. Local comtTcial :;:ñslado 

CO\1 d núnll',O !46. en planla b¿¡ja de la c"-sa úta en 
S:\I' B:wcilio, con frcr'.le a la calle Ro~~llón, 144 al 
1 ·H). Sup,'rficie ú\íl 60 metros cuadrados ~ compuesta 
.i;: Lila n:l\"C diMana y aseo. Linda: Frentc. con dicha 
c;:¡lle: derec~::J.. entrando, y caja de escalera de dicha 
Glsa: ilqui('rda. \Iartín Rodcs; fondo, yivicndn propia 
planta. abajo, sucio, y ;¡rribn. piso primero. Inscrita en 
el RegIstro (te 13 Pl"Dpedad de Hosp!laict de LiDblegat 
;:;1 tomo 377. libro 162. folio 24. finca numero 9.212. 

Yalornción: 2.160.000 pesetas. 

El presenle edicto ser\'ira de notifi.';:J.ción en forma 
;.:1 dl'nnndado para el caso de no scr haE2.Jo en su 
domicilio. 

Dado en Barcelona a ¡5 de marzo de I 99 l.-El 
\1:i.!!i~tr¡Jdo-Jut:Z., Victoriano Domingo LorC'n.-El 
Secretario.-l.358-16. 

BILBAO 

EdiClOS 

Doña Maria Ri\"as Diaz de Antoñana, Magistrada~ 
J Llez del Juzgado de Primera lmtancia número 1 de 
Bilbao, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el numero 
¡ .204; 1988, se ¡ramita procedimiento de juicio ejecu
tí\"O, a instancIa de "Banco Bilb:l.O Vizc3y:;', Sociedad 
An6r:.imUI). contra Manuel Garúa !'.laldonndo y otros, 
en el que. por resolución de esta fecha, se ha acordado 
sacar a publica subasta, por pnmera vez y término de 
veinle días, los bIenes que luego se dirán, señiJlándose 
para quc el acto del remate tenga lugar en la Sala de 
Audiencia de eSte Juzgado el día 9 de mayo, a las 
nueve horas de su mañana, ('on las prevenciones 
sigUlentes: 

Primera.-Qut: no se admitiran posluras que no 
cubran las düs terceras partes del avalúo, 

Segunda.-Quc los licitadores, para tornar parte en 
la subasta. deberán consignar previamente en la 
cuenta dt: eSle Juzgado en el (\Banco Bilbao Vizcaya, 
Sociedad Anónim3)), número 4.705, una cantidad 
igLal, por lo menos, al 10 por 100 dd \'alor de los 



9856 

bienes que sirva de {Ípo, haciéndose constar el 
número y ano del procedimiento. sin cuyo requisito 
no serán admitid05; no aceptándose entrega de dinero 
en metálico o cheques.. 

Tcrccra.-!'"Urán particírar en calidad de ceder el 
remate a tcrceros. 

Cuarta.-En tajas !as subast.:J.s. desde el anuncio 
h:ista su c:::kbr3ciÓn. podrán hacerse posturas por 
c~crit(), en pliego ctrrado, haciendo el depósito a que 
se ha hecho ref~']'l!nCla anteriormente. 

Los autos y Ji! certificación registra! que suple los 
títulos de propiedad esta ni n de manifiesto en la 
Secretaria del Juzgado, donde podrán ser examinados, 
cnlcndi¿;ndmc que todo licitador acepla como bas
lante la titulación eX¡~1{'nte, y que las cargas anterio
res y las preferentes. si las hubiere, quedarán sub<¡is
tente~. sin dcstin3rsc a su extinción el preC'Ío del 
remate, y se entenderá que el rematante las acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de las mismas. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en la 
primera subasta. se señala para la celebración de una 
segunda el di3 6 de junio. a las nueve horas. sin'iendo 
de tipo el 75 por 100 de! señalado para la primera 
suhaS!:l, siendo de aplicación las demás pre"encíones 
de la primera. 

Igualmente, )' para el ca~o de que tampoco hublCre 
licitadores en la segunda subasta. se señala para la 
celebración de una tercera el d::.t 8 de julio. a las nue\'c 
horas. cuya suh:l~ta se ce:~'hrará sin sujeción a tipo, 
debiendo consignar quíen desee lOmar parte en la 
misma d 20 por lOO del tipo que sirvió de base para 
la segunda. 

Si por fuena m:¡yor o C<HI~<1S ajenas al Juzgado no 
pudier3 celebrarse la ~ubasta en el día v hora ~ñaJa~ 
dos, se entenderá que se ec!ebr3rá el' siguiente día 
hábil. a la misma hora, c\ceptu;:wdo lo! s¿b3dos. 

Bicn que se saca a suhasta y su ,'alor 

Vivíenda sita en la pl:!.nta alta tercera. {ipo F. de la 
C3sa 11, A. de la c:.:.llc Ibarra o lborres. en Sopdana. 

Consta de vestíbulo. (:ocina. bai'lo completo v 
dormitorios; ocupando una superficie aproximada de 
75 mctros cuadrndos; le es anejo a la misma una 
p3rec!a de g3raje, y un cuarto tra~tcro en la planta de 
camarotes. 

Tipo de prime,a suhasta: 7,500.000 pesetas. 
Tipo de segunda subasta: 5.625.000 pesetas. 

Dado en Bilhao a 25 de febrero de 199!.-La 
l\filgistr;~da·Jucz, ~1aría Rivas Dial. de Antoñana,-EI 
Secretario.-2.179·C. 

* 
Don hidoro Ah'areL S:!CflsLin, \1Jgistrado-Juez de 

PrimerJ. lmt;.mci:¡ número 9 de los de Bilbao) su 
partido, 

Hago saber: Que en este Juzg:¡do, y con el numero 
10/1990. se SigLkll aulm de JUIcio ejecutivo, a instan
cia de «R:.mco (JuipuzcoJno, Sociedad Anónima», 
fr('n!e a don Alfomo El];:¡curía Beaseocehea. «Socie
dad MerC3nlil Zobarún, Sociedad Anóni!TIM, en 
('u~o~ aulo~ y por re.,oluóón de esta t<-cha St' ha 
acordado la venta en pública ~ub.1s13, por primera, 
segunda y h:rl'Cra vez COllse('uti\as. de los hienes que 
se fesc¡'¡arún. habiendose scñalado para la cdcbración 
del l"l'malC los dia .. 30 de abril, ::'8 de mayo y 25 de 
junIO. resrct'\Í\,amcIJte, todas ellas a sus diez horas. 
('uyas Sttha51;)~ ~ celrbr3rán en la Sala Auda:ncia de 
e,>l('" Jt!/g;ldo. con las pre .... enciones siguien1(,~' 

Prilm'Ta.-Que no ~c adm!lirán posturas que no 
cubran !a~ do~ tercer35 pJrte~ dd ayalúo; lti segunda 
~ubasla ~c celebrara con b rebaja del 25 por 100 
respccto de la primera. ~ la lercera. sin sujecIón a tIpo. 

Scgunda.-Los licitadorcs, para lomar parte en la 
sub:lsla, deberán consignar el ~O por IDO. como 
mln1nlO. de bs cantidades tip(l de subasta. con 
anterioridad a la celehración de las mismas. en la 
(Uenl;l de Depó~itos ~' Consignaciones abierta con el 
número 4750. número de oficina rCl'Cplora 1.290, del 
Banco Bilbao Vi7Caya. haeit>ndose constar necesaria
men1e en el ingreso el número y año del procedi
miento dC" l:l 5u!:>aQ, en la que se desea paMlclpar. no 
;¡n'ptándose entf('ga de dinero m('tálico o cheques en 
el Juzgado. 

Lunes 1 abril 1991 

Tereera.-Podr.:ín panicíp::r en ealid;¡d de ceder e! 
remale a un tercero. 

Cuana.-En todas bs $ub<.l:.!as, de5lk d anum:io 
hasl;.¡ su cd..:bmción. pp,Jrjn hJcerse po~luras por 
c~crito, en pliego cerraJo. dq:>osltando el importe de 
];1 cunsign:::,:ión ,~d 20 pcr !OO dt' igual forma que la 
pre\cnida en la cendición scgunda de estt' edkto. 
prcHn¡ando el rc[,¡:.u:>rdo ) el pl1cgo cel rJdo en la 
Scu('lariJ. del JU/pJO. 

Scxta.-('a~o d~' que por f\lcrza ma~or o nlU~as 

:¡jLnJ.~;tI Jlllgado 1:0 puJier;l eekbrar~c cualquiera de 
b~ suha~t¡¡s cn los dÍ3~ ~ horas seilalados. ~c clilCnde
rj que se ce!cbr3r:f al sig::¡cl;\(' día hábil. c:'\.ccpluando 
los s:ibados. y a Ja mlsma hora. 

FI pre~ente eJido ~jfl~' de notificación ¡j! deman
dadu Jd ~eil;i!an1i<,r.to d(' las S\¡!.laS1a". co¡;dici0nes. 
lipo y lugar. CUl11pJit'D(~0 :1'; 10 kgalmcnte ('stablecido, 
d¡¡do su dcs.col1ocido p::r;¡dcro. 

Biene\ Ol'jdO de subasta 

Vi, icoda ~Ita en cd:fil.'l(l sin número en el barrio de 
Las .\rcnas: in~crita al lülTIO 1.456. libro 68& de Las 
Aren~s. folio ::'03. fin('a 20.701 t'><. 

Valurada en 15.0Ul,r{.() de pesetas. 
P~rceja de g:traJI.' ~dlaJ:¡da con el número 7, sita en 

la calle Las :-'kr('cJe~, numero 31. de Las -\.renas: 
in~Crl¡a ;¡! lemo l.! 5?. ]¡\)ro .:189 de GctAO, folio 13 
vuelto. finca 29.4f:,0. 

Valorada en 2_X'O.OOO pese1as. 
ParcC'la de gara.ie currópondicnte J! númt'ro 8, sita 

en la ,alle' Las \k!ct'dl's. número 31. de Las Arenas; 
¡¡¡,enta al tomo 1.152. iihro 489 de Gt'tAO, folio 15 
vuellO, finca 29.462. 

Valorada en 2.200.000 pe~etas. 
l'na quinta parle di;' la ca<;:¡ ~('ñal;lda con el número 

6 de cJ.l],: Iberia. de S\:\l~(); inscrita <lltomo 120, libro 
27 de Sc~!ao. f{'lio l3 \lldto. finca numero 1.137, 
insnípc¡on primua. 

Valorad¡¡ en 5.300.0(¡() pesetas. 
Una quin!;¡ parte de la lnnja derecha entrando. de 

la lonja l/quierda del pis.o p,jmero derecha e 
i¿quierd;!' que ~on c\h'riores, y del pi~o pnmero 
C'('l'tro. qlle es llllericr, de la casa señalada con el 
nlÍmero l! de calle GC!1nal \lola. de Ses.tao. folio 52 
\'uelto. linea número 3.281. lomo ::'29. libro 49 de 
Seq;¡o 

\' alcrada en J.()46. SOO pe"elas. 
Una qutnta p:l.flt' de la quinta parlc de una heredad 

de p3n sembrar. sita en par¡¡jt' ('onocido por campa de 
San P,dlo, krmíno lllunici~1 de Ses!ao; im,crita al 
tOIllO 852. lihro ~ü3 de Sl'~1¡1O, folio 6, finca número 
511-:'\, inscripción quinta. 

Valorada l'n 308.1-16 pl'~etas. 
lina quinl3 parte de b quinta parcela o trozo de 

terreno en Scs1ao. punto Ibmado La Pedriza: in~cflta 
alto111o R5~. libro 203 de Se<,1ao. folio 1, finca número 
2.15R,N. inscripción quinta. 

Valorada en 27.065 pesetas. 

Dado en B¡Jbao a 27 de febrero de 199!.-EI. 
Ser re la rio. -1. 30-l-C. 

* 
Don Gregario Plaza GonL<iJez, Magislrado-Juez del 

JUlgado de Primera In,laneia número-4 de Bilbao, 

Hago saocr: Que en dicho Juzgado. y con el número 
739!J9S9, se tmmita proc"dimiento de juicio ejecu. 
tiyo. a jn<,taneia de «!bnco Hispano 6"mericano, 
Soci~'dad Anónim:!}). contra don A "Igel Molaguero 
Vebsco v dolia ~iaria Asunt'ión Bilbao Endcmano. en 
el que. pUf resolución de ('st;:l fecha. se ha acordado 
saear a púbhca suba~ta. por primera vez y t"rmino de 
\"Cinte días. los bienes que luego se dirán, seil3l:indose 
par.! que el acto de! remate tenga lugar en la Sala de 
Audicncia de este Juzgado el día 24 de mayo, a las 
doce Ireinta hor¡¡s, con la~ pre\'enciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitiran pOSturas que no 
cubran las dos terceras panes de! avalúo. 

Segunda.-Que los JÍCltadores. para tomar parte en 
la subasta. deberán rom:gnar previamente tT la 
cuenta de este Juzgado en el <JBanco Bilbao Vizcaya, 
Sociedad Anónima», número 4.708. una can1idad 
igual, por lo menos. al :'0 por 100 del valor de los 
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bienes que ~ir\'3 de tipo, haciéndose constar el 
número y año del procedimiento, sin cuyo requisito 
no serán admilido~: no aceptándose entrega de dinero 
en metálico o cheques. 

Tncera.-Podnin p<!rticipar en calidad de ceder el 
remate a terceros. 

Cuarta.-En túd,ts las subas~s, desde d anuncio 
husta su cdchrnción. podrán hacerse postura~ por 
escrito, en plic¡.:o cen:ldo, haciendo el deposito a que 
~e ha hecho rdercn~ía anteriormente. 

Los aU1(lS y la cenitieaciún regi'itral que suple los 
!!lulos de propiedad estarán de manifiesto en la 
Secretaría del Juzgado. donde podrán scr e:\aminado~, 
enlendi&!1do~(' quC" todo licitador acepta como bas
tante la tlwlJ.t·ión e:..istente. y que las cargas anterio
res y bs p¡.:fcrent<.:s. si las hubiere, quedarjn subsis· 
tent!'s, sin destinarse a su exlÍnción el precio del 
remate. y se en!cr.dcrá Que el rematante las acepta y 
queda suh~ogado cn la r{'~ponsabilidad de las mismas. 

Para el supuesto dI! que no hubiere postores en la 
primera suhasta. se señala para la celebracíón de una 
scgunda el día 20 de junio. a las doce treinta horas. 
sinit'ndo de tipo el 75 por IDO del señalado para la 
primera subasta. siendo de aplícacíón lus dl.'mas 
pre' enciones de lu primera. 

IguallTIL'nte, y p3ra el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la ,>ebunda subasta, se señala para la 
eekbraóón de una tercera el día 19 de julio. a las doce 
trónta horas, euya supasta se celeprará sin sujeción a 
lipo, debiendo c0nsignar quien desee tomar parte- en 
la misma el ~O por 100 del tipo que sirvió de base 
para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado no 
pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora señala
dos. ~ enknderá que se celebrará el siguiente día 
hábil, a la misma horJ.. exceptuando los sábados. 

Bien q!lt' se saca a subasta y su valor 

Piso bajo. ¡"quierda. de la calle Pormetyxeta, 
número 18. de Baraealdo. Inscrito al tomo 865, libra 
658 de Bara(',:¡ldo, follo 196, finca 6.112. 

Valorado en 8.000.000 de pesetas. 

Dado en B,lbao a 4 d~ marzo de 199L-EI Magis
trado-Juez. Gregorjo Plaza Gonzálcz.-EI Seneta
rio.-2.2:'4-C 

BURGOS 

El Magistrado-Jut'l del JU7gado de Primera Instancia 
número 1: de Burgos, 

Hace saocr: Que en este Juzgado, bajo el número 
546/1989, ~(' sít::ucn autos de ejeeu!ivO-olros titulos, a 
instancia dd Procurador Fernando Santa maria 
Alcalde. en representación de Sociedad de Garantía 
Recíproc:l Caslell¡¡no Leonesa (SOGACAL. $. G. R.), 
contra don tJbaldíno Alvarez Valle y doña Amanda 
R'lqud C'anga Rodríguez, en reclamación de canti· 
dad. en cu\as 3Cluaciones se ha 3cord:ldo ~acar a la 
venta en pública y Judicial subasta, por primera, 
segunda y tercera ... ez, en su caso. plazo de veinle di3s 
) bajo las condiciol1es que se indicarán, Jos bienes que 
luego se resenan. 

El remaJe Il'ndrá lugar en la Sala de la Audiencia de 
este Juzgado, el día 14 de mayo, a las diez tremta 
horas, en primera suhasta. y si resullare desier1a, el 
día 14 de junio. a la misma hora, en segunda. y en el 
caso de que t:¡mb¡~'n resultare desierta, el dla 16 de 
julio. a la misma hOf'd. en tercera. 

Para poder tomar parte en la subasta deberán los 
lieit,ldores consignar prcyiamentc en la ~esa del 
JUlgado o cSl;:¡blccimiento público destinado al 
cfeclo. una c;¡nlid::.J equi\'ak'nte, al menos, al 40 por 
100 efectivo dd .. alor de los bienes en la primera 
subasta: en se¡;ur.da y ter,wa subasta se consignara el 
mismo porccl't:lje, pero el tipo de la segunda será el 
de la tasación rebajada en un 25 por 100, sin cuyo 
requls110 no serán admitidos. 

No se admitir:ín po~tura~ que no cubran las dos 
terceras partes del ;¡\'aluo de los bienes en la primera 
suhasta: en la segunda no sc admitiran posturas que 
no cubran las dos terceras partes del tipo de la misma. 
que ~erá el de tasación rebajado en un 25 por 100, y 
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en tercera suO;¡sla podrá hacerse cualquier postura, al 
~3lir sin sujt'ción a tipo. 

Podrán hacerse las pujas en calidad de ceder a 
tercero. hacit'ndolo constar asr en el acto. 

Desde el anuncio de esla $ub;;.<,la hnta SI¡ celebra
ción poddn hacerse pOSlu!.lS por escrito. en pliego 
cerrado, depositando en la Mesa del JU/g.ido. junto 
con ¡¡quL'!, el importe de la consignación del 40 por 
¡ÚO indicado, acompañando el resguardo de haberla 
hecho en el I.:stahkcimicnto dC5.tinado al cf~'cto, CUVQS 
p!it'gos serán abiertos en el ';lelO del rcm:.llc al puhli
Clrsc las pOSlUfUS. surtiendo los mismos erectos que 
las que <,c realicen en dicho acto. 

Los autos y ccrlllícación dd registro ('''{afán de 
m~nifíl·~to en la Sccn'!ilría de! Juzgado. donde podíJ.!J 
ser cuminadós en días y horas hábiks. 

Se h;¡~'l' constar que no ~e han ~uplido los títulos de 
propi~'JJd, :- que las cargas (l g.r<ly¿mcnes antCTinres o 
prdáelltes. si lo~ huhicrr. al cT¿.dito de I~ p,r1e aetora 
C'onll!luarán subsiSl{·ntcs. entendicnoos(' que el rema
tante los aeepla y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su extinción d 
precio dd remate. 

Bienes objeto de subosla 

l. llrb;ma.-Finca número 1, lelra B. Local torner
O;)!. ~ilo en lo pbnta baja de! t'dlfieio. en la avenido 
d¡; Jo<;¿' Antonio. números 85 y 87, en el pueblo y 
Ayuntamiento de La Robla, provincia de León, con 
una superficie construida de 92.14 metros cuadrados 
y mil de 9L46 metros eu;¡drado'i, Linda: Frente, 
;¡\enida de Jose Antonio: derecha, ent:-ando. local L 
letra C: il{IUierdn, local L letra A, y fondo. caile 
particular de Enrique AlYarel:, Le corrcs;xmde una 
cuota de participación dc 2 entcnls 47 ccntésimas 
por 100. 

\'dorada a efectos de subasta en b suma de 
10.135.000 pesetas. 

2. Rústica. Tierra de labor. hO\ solar, al 5il1O de 
So1rio. en el pU('blo de Lug;ín, 'Ayuntamicnto de 
\'q;aquemada, pro\'in,ia de- León; es la parcela 36 Jd 
poligo'no 38. Tiene una superficie de- 14 áreas 40 
ccnli:in.·:!<;. apr,1\im:ld3s. Línd:,¡: :--;or1c, Ede5io Díc.l; 
~ur, Dcmctrio, y oestc. enrrerera. Sobre di,-,h~ finca se 
ha k\'nntado una edificación de ,'i\'icnda unif.1milim, 
,"Jn una ~ola planta y superficie de 45 metros cuadr<l
dos. ;¡rw\imados, Se compor.e de s:tlón-comedor, 
dos hahi¡aciones y asco. Linda por todos sus aires con 
el propio terreno sobre el que se asienta. 

\';dorada a cfl"('toS de Sub:lsta en la suma de 
:t690.000 pesetas. 

3. Derechos de arrendamiento y traspaso de- un 
local comercial, sito en el edificio de la ca!!e de 
Ramón ~ Cajal, número 24, de La Robla. prm-incia 
de León, dedicado a la \'enla de cleetrudomcstieos, 

Valorada a efe'cto!> de subasta en la suma de 
1.850,000 pesetas. 

Dado en Burgo!> a 8 de marzo de 1991.-EI 1\lagis
trado-JIKZ.-El Seeretario.-2,210-C. 

CARTAGENA 

Edictos 

El Magistrado-Juez accidental del Juzgado de Primera 
lmlancia número 2 de Cartagena, 

Hace saol"r: Que en estc Juzgado de mi c3rgo, hajo 
el númt:ro 369/1 969, Se' siguen autos de cjecutiyo 
olrm tílUlos. a instancio d('] Procurador don Joaquín 
Onega Parra, en representación del «Banco de San
tander, Soócdad Anónima)\ contra Frutos MuilOZ 
Ferreiro y esposa, doña Josefa Jiménez Férez. en 
reclamación de cantidad. en cuyas actuaciones se ha 
acordado sacar a la ycnta cn primera y pública 
suba~ta, por término de veinte días y precio de su 
avalúo las siguientes fincas embargad:ls a los deman
dados. 

l. Urbana.-C.asa en planta baja y alta situada en 
p.raje de «Los Barreros), término de Cartagfna, 
sup('rfieie 94,7 metros cuadrados. lnscnta al 
libro 132, folio 27, finca númC'fO 15.275 de San 
Antón, Valorada en 5.414.500 pesetas, 
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2. Rú~tica.-Finca de 7 hectáreas 32 an:as 64 
ccntiarc3.S 50 decímctlQS ('\J:ldlados que queda de 
reSlO de una parccla de t: .. 'rr3 de s~'c;:¡no. en el termino 
de UIcJ, procedente de 1.;1 ha{'kr,da Ilarnad;¡ Casa 
GarriJ,'. Inscrita al tomo 746, fol:') 13, finca 2,035 
de! Rcgi~{ro de la Propic·Jad d~ Ciel.a-!. Valorada en 
6.550.000 pesetas. 

La ~uba<;ta tendrá lug;lr en la S,¡]¡¡ de >\lIdH'ncia de 
este Jlllg3do. e! próximo d13 12 de jul!O 3 lils diez 
treinta hor3s. con arreglo;1 la~ ~Igui(:'nles condICiones: 

Primera.-EI lipa del n:male será el de la \':¡loraClón 
de los lotes, sin qn~' se admil:!n postura<' que no 
cubran 13" dos It'rt'cras p¡¡r\{'s. de dl('ha !>uma, 

Scgunda,-Para p¡,dcr tom,:¡r p:lrte en la liLltación 
(khcr;~n los J¡t'itadore~ COn\:gll:lI prC'\ iamcnte en I;¡ 
\ksa del Jtllgado o nt;IU:,cimicr,\o que ,>e ul.:~ti!H: a! 
efecto d 20 por 100 de! tipo del n:matlé. 

TerCl'ra.-Podran hacerse p;:¡slur;" p,.;r C~~T¡h), dI 

pliego l'('rrado, dcsdc el ::tnuncio de la suln~ta hasta su 
cd:bral'ión, ut'positando er, la \ksa del Juzgado, 
junto con aquél. el 20 ror 100 d~'1 lipo dtl renl;¡,te. 

Cu:ma.-Podrá hacerse el remat!." a eali(bd Jt· ceun 
;1 un tercero. 

Quinta.-Sc rL'~enarjn en d::pj"ito a Iml;l11eia del 
:Kr,-'eJ,)r !as consignaciCln::-~ de l()~ pW.lOres que no 
re<,u!1:lrl'n n.'1l1ot<!ntt's y qt:e 10 admi';w y hayan 
cuhnto e! tipo de la ~\Jhasla, a efe'ctos ce: que. si el 
!,ri:lle!' adj;¡dicatario no cump¡i\~sc la obli;;Jción, 
rUl'~b apf(lh:Jfsc el fl'fl'3.!e a fanJr de' b" q'.!~ le ~igJn 
pur el orden dc sus re<;pxtivas postura,>. 

Snt:1.-L{\~ titulas de propid::!d. suplidos por ccrti
{¡(';¡eión del Rcgiqro. se cnClIcnlraa de m::nifiestD en 
la Seu{'1;,ria del JU/gado, d('h¡¡;ndu lo~ lil'ilao01<:'s 
conf(lnnJr~e con ellos. ~in qU\? puedan l'\igir otros. 

Sé-rtima_-Las CMg;¡S y grO\;jrllerl'~ an1l'riol'l's y lus 
prefc¡-efitC's. si 10~ he¡hiec<.'. «1 cr,'di!O del ;lc\0r qu(·d;!
r;'111 sllb~isiC'nteS ) sin can::d::r, t'n¡lTl.litnd('~e que e! 
rem,ltJnte los acerta ~'C,U('ÓI siJhrc;;:IJo Ul la r,:spon
s;¡bi!idau de los mismos, siil deqín;:¡r~e a su l'\tincion 
el precIO dd remale. 

O,;t¡:l\a,-Para el Supueqo de que r(,~\I]¡,:re dt·s!erta 
la primera sub:.lSla, se ~~'ñ3!a para quc lenta lugar la 
sq;lInd3 el próúmó dia 6 de scpltcmbrL'. ti !as dia 
trein!:1 horas de' su manar,a, en las misnla~ ('!,)r.dicio-
1ll'S que la primera. eXCl'pt0 el tipo d .. :1 r::lll:!te qw.' será 
de! 75 por 100 dd d:: la rrir:Kra. ~,caso de resultar 
drs.icrta dicha S\?gunci<! subasta, ~e eekhr<H;l una 
tcrena, ~in ~uJcción a tipo. el dia 27 de ~epliembrc, a 
las die¿ treinta horas dI:' su rr;<!l!;¡n;:. rigienco para la 
misma bs re~tantcs condlCiont's íijJdas para la 
segunda. 

Dado en Cartagena a l g de fCcbr~ro &.' 1991.-EI 
t\1;¡gi~tr.¡J0-Ju('z.-~EI Secrc:ario_-l.J26-3. 

* 
El l\.lagiqrado-Juez, ae,id':.'ntal, dC"! Ju/gado de Pri

mera Instancia numero 2 de Cartagcn:t, 

Hace saber: Que en este !uLg.1do de mi G.JTg,o, tmjo 
el número 261/19S9. se siguen autos de cjeeuti\'o 
otros títulos, a !!1!>t3nci3 del Pro~'urador don Joaquin 
Ortt'ga Parra. en represt:ntaoón de ((Bam'o dc Santan
der. Sociedad Anónima}). con!ra Juan Carlos Bemal 
Casanova y Maria del Mar Bernal C.asanova, en 
redam;-¡ción de cantidad, en CIl):l.S actua,ion~'s ~c ha 
acord:ldú sacar ::t la venta en primera) publica 
SUb.l51a, por termino de \ cintc dlas y prclio de su 
avalúo, la" slguit'ntcs fin~'as embargadas a la dem::.n
dada doña :'1aria dd Mar Bernal Casano\a, ~di('nd(1 
a suhast3 en cuanto a la r.uda propiedad de !a mitad 
proindi\ Isa: 

l. Rústica. Tierra dt' secano, situada en d támina 
munícip¡¡l de Canageno, Dipulaci0fl de La ,\bgda
lena. p:lfaje de San Isidrt'. d¡; cahida 4 fan~~;s 8 
e('kmine~. Ins('rHa 3.1 tomo 2. ;4:), ~it'i'o 714. fc,jio j 36, 
finca numero 63,179, Inscripción primera. VaJor~d3 
en 469.560 pesetas, 

2. L1rhona. Una casa que se sitú •• en 1:1 Dip;,¡l<lcicn 
de PL'rín, de 81 metros cuadrados. Inscrita al libro 
149. folio 56. finca 11.l70, sección tercera. Yakr2.d;¡ 
en 250,000 pesetas. 

3. Rustica, Un terreno solar, situado en la DlrU
tación de Pcrin, que mide una superficie de 210 
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m('lro~ cuadrados. Valorada en 75.000 pesetas. Ins~ 

erita al libro 62, folio 205, sección tC"rcera, finca 4,042. 
4. Rustica. Tierr3 de secano, situado en el mismo 

lug3f que la anterior, de 10 hectáre:::ls 16 áreas 38 
Ct'nll:ir!'as. Inscrita al llbro 460, lolio 10, finca 38.1 16, 
scl'rión tcrcera. Va!O!ad3 en 1.526,070 pesetas. 

5. Rustica. Tierra situaJo en d pal'<ije de los 
Simoneles, Diputación d<.' La :-'bgJ¡.kna, de cabida 4 
lK'ct:ircas 68 árt'3s 75 e::11:iár::3s 50 d::l'ÍmC"lros cua
d:-ados. In~cri{a al lihro 747. folio 73, finca 32.205, 
sección tercera, Valorad3 en 2.108.925 pesetas. 

6. Rústica. Trozo de tierra s.eC3no. donde la 
:::Interior. de cabida 2 ht'ct¡ifeas 76 arcas 61 centiáreas. 
ln~crila al hbrn 745, folio 164, finca 64.'130, sección 
tacua. Valorada en 276.710 p,;:set3s. 

7. Rústi t';¡,. Trozo dc terreno de ~ecano. de 2 
k"Ctál";:as 89 áreas 98 Cl'n!i:ire3s 12 decimctro<; 50 
centímetros donde !J anterior. Jl\~cri¡a al libro 747, 
folio 77. fil'ea 32.207. ~cceión tereera_' Valomda cn 
289.980 pesetas. 

S. Rli~tica Tierra situad:t en POlO Fernanda, 
DiputaCIón de La }'bl',lak!;;¡, de una superficie de I! 
áreas I S centi:ir::as, Inscrita al libro 747, folio 79, 
finu 6.725. Valordda en 13_975 pcsctos, 

9. Rústic;¡. Tf('7o d:: ti::rra situad3 en La Magda
!en;¡, b;¡ncal El :'1('ro, de 9 faneg<ls. Inscrita al libro 
747, folio S!, fi~lC'a 8.117. Valor:lda en 754.625 
pesetas. 

10, Rúst¡ca, Trozo de tierra de s,ecano en d paraje 
de Higueras dc Torres, de 3 heeltireas 9 arcas 11 
cenli;lh'a~. Inscnl;l 31lihro 7-l.5, folio 94, finc;¡, 64,858, 
sección tercera. Va!or;¡da en 1.236.440 pesetas. 

11, Rústica. TIerra de 22 árei!s 35 centiáreas.. en el 
paraje de S;ln Isidro, Diput::t::-ión de La Magdalena, 
Inscrita ¡¡l lihro 74-l., folio 131, finca 21.752, sceción 
teTera. V¡¡luradn en 89.400 pesetas. 

12. Ru~t:ea. TrOlo de tierra de seC3no, en el 
¡:m¡¡je de S3!l Isidro, s;,tio de Las Llanas. ce 95 áreas 
2 ecnti¿re3S 15 dc'("imetros euajr;d~)s, Inscrita al libro 
7~5, folio (¡{j. finca 64,860. Vabmda en 380.080 
pesetas 

¡ 3, Rúst:ea, Tia::¡ d:: 9 ceklllinc~, en el p"rJ.ic de 
Lo~ Sil11onetL's. ~¡tio !lam<ldo L'ls Zorrera!';, Inscrita al 
libro 744, folio 133. finca 13.218, seceíón tercera. 
V¡¡]orada l'n 50.310 pL"~e¡¡!s. 

14. Ru~ka. Tierra de 3 fan .. g:as, ~¡tuada en el 
bnn{'al [1 Ttjon, p2rajc de Los Pericones. InsLTita al 
libro 744, fdio 135, finca 26.60&, st'cei0n tercera. 
Valorada en 201.2":;0 pcsetas. 

La wba<;ta tendrá lugar en !a Sa!::t de Audiencia de 
e~ll' JUlgado, sito en el P;¡!a;:io de Justicia, cuart3 
pJ;¡nta, el próximo día 16 de julio, a las diez treinta 
boras, con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-l:J tipo de! remate será d de !:l. valoración 
de los lotes. sin que l>e admitan posturas que no 
cubran !::ls dos terceras partes de dicha suma, 

Segunda.-Para poder lomar parte en l:J Eeitación 
do.'ha:in los licil::tdores consíf;nar previ:lmenle en la 
Mesa del Juzgado o establceimíento que se destine al 
efecto el 20 por 100 de! típo del remate, 

Tercera,-Podrán hacersoc posturas por escrito, en 
pli,'go cerrado. dcsd:: el anuncio de la subasta hasta su 
cdebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el 20 por lOO del tipo del remate, 

Cu;;.rta,-Podrá hacerse e! remate a calidad de ceder 
a un terccro. 

Quinta.-Se reservarán en depósito, a instancia de! 
alre~'dor, las consignaciones de los postor::s que no 
resultaren n'mata:lt~s y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de qu:: si el 
primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pu::da aprob:lfSe el fl'mate a ;'avor de los que le sigan 
por el orden de ~us fC<¡[wctivas postura!>. 

Sext;¡.-los lÍtulo~ de propicdod. suplidos por certifi
cación dd Rer.:istro, se encucntrnn de nunifiesto cn la 
SCCTc:arí~ dd-JU1g2d(}, debiendo los licitado:"cs con~ 
formarse con elles. sin que p¡!(dal1 C'xigir ot:os, 

Sé¡,timo.- Las CMb;:¡S y g:a"amc:lcs ¡mterio,es y los 
prcf,,'rc;,tcs. ~i ;os hubiere, al crédito cid aClO, queda
rún subsisknt::.S y sin e"nedar, cntendit:ndose que el 
rc-n1"l;:¡nte 10-" art'¡1ta y queda subrogildo en la respon
sahihdad de los m:sm'JS, ~in deslinarse a su extinción 
el precio dd rema!e. 
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O(t:n;1,~Para el supuesto de que ree,ullare desi('rtJ. 
la primer;¡ suhana, Se' señala para que tenga lugar la 
scgur:da el pró\imo 5 de septiembre, n Ja~ diez treinta 
horas, en l;:¡~ mismas condiciont,s. que la primera, 
excepto el tipo del remate, que scni del 75 por 100 del 
de lo primera, y, caso de resultar df:sicfta dicha 
segunda ~ub3sta, S~ celebrará una lercera, sin sujeción 
a tipo. ei dia 30 de septiembre, a bs diez ¡reima horas, 
nglcndo p~ra la misma las resl;:¡:1les condicio'1cs 
fij;idas para la segunda. 

Dado en Cartagcna a 19 de febrero de ! 99 l.-El 
.f...lagi~traJo-Jucz, accidc111al.-EI Scrfclarío.-1_325.3. 

MADRID 

Edictos 

Don Ju:m Manúel Fernándcz Lópcz, Ma[,istrado-Jccz 
del JUIg;¡do de Primera Instancia numero 30 de 
Madrid, 

Hago sabe;: Que en e~te ]u.lg:>do, al número 
2,747/!990-A2, y el instancia dc doñu Maria Pilar 
Ci~nrro<¡ Ah"arez, se siguen autos sobre dcdarJ:ción de 
fallecim"ler,'iQ de dona Carmen- E~cobar Cont~a, 

n¡¡cida en ~1<idr¡d en el año 1897. cuyo últinio 
d0!lllCdio cC'ilociJo fue en esta ,,,-pi tal. quien ;:¡bondo
no el domicilio conyu.¡::¡l en el ano 1923, en cuyos 
autos. de conformidad con lo establecido en el 
artICulo 2.042 de la Ley de- Enjuiciamiento Ciyil, he 
:lcor(Í3ÓO J;¡ publicación del presente ediclo, hadendo 
con~lJr b e:,j~tcneia de este proCl,ctimJenl\l a quienes 
pudiera irrten:sar. 

Dado en M;:¡¡lrid a 29 de enero de 1991.-El Magis
trndo-Juez, Ju:m Manuel Ft'rmindez Lopez -L3 Secre-
taria judlcial.-L696-C 2.:1 30-3-199!. 

* 
Don Angel V. ¡¡¡escas Rus, Magislraco-Ju;;l del 

Juzgaco de Primera Instancia númcro 2ó de los dc 
!\bdrid, 

Por d presente edicto, hago saber: Que en este 
Jm-gade> ,on el número 231/1939. ~L' tm;n;t;¡n alilOS 
de Tercer!a de dominio, dimanante de! articulo 131 
de la Ley Hipotecaria número Ll75;S4, sezuidos a 
instancia de dona !--!Jria de! RosJrio López Lara, 
contl':l don ]ulián Martin Sanz. representado por la 
ProcUfádora !>C'flora Rodríguez de la fuente) contra 
don ruhlo Súnebcz Valderas, en Jos que se ha diLt.3do 
la slguíentc sentencia: 

«En !\-bdrid a 21 de enero de 1991. 
El iiustrisimo señor don Angel V. ¡¡¡eseas Rus, 

l\1agislraoo-Juez del JUlgado de Primt'ra Instar.cia 
número 26 de los de Madrid. habiendo visto los 
rreSenl('S autos de juicio declarativo de menor cuan
tía, promovidos a instancia de dona María del Rosa
rio L6pc;>, Lata. y en su representación el Procurador 
de los Tnnuna!c-!> senor Martín Jaureguibeitia y en su 
defensa el Letrado don Jase M. Fernández Roca 
Magro l:ontr:1 don JuJian Martin Sanz. representO!éo 
por la Procuradora de los Tribunales señora Rodri
guC"z de la Fuente, y dirigido por el letrado don Osear 
L GOnLilez Ca,.bajo y don Pablo S<Ínehez Valderas, 
dechJr;Jt!o en rcbddia. Que tiene el siguiente fallo: "'En 
!11l'rJ!OS á lo e:\puestl\ por la autoridad conferida por 
la Súb->'ral~ia dd Pueblo Español y estimando integr.1-
m ... ntc kl d~'manda interpuesta por el Pf{lcurddo" 
señor Martín Jaureguibeitia en nombre y represent;l
oón de dofla Mari:! de! Rosario López Lara frente a 
do., Pablo S:'ínchez Valdems. debo de,J¡:n!r 'i declaro 
qlJC en el inml.:{'ble a que los presentes ;:'I.!:OS se 
contraen ¡:,><:rKncce en pleno dominio a la acto;-a yal 
esposo de é~ta para s(.; socie-dad de ganancj;:¡les y en su 
yinud orceno se ;:¡lce la traba impuest¡¡ sobre m .. ri
t3da yjvienja condenando en las Co~tas oca~i(lni!das 
a lo~ d",mJ"dadüs. Notifiquese y h:íga!it' sebef a las 
p;,rtr's los recursos que le asisten,")~ 

y pMa Que conste v sin"a de cedula de no¡dicaci6n 
de- <¡entencia al d..-m3~dado don Pablo Sánckz V<-tide
ras, expido la presente para su pubhcacióf! en el 
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,<Bolcttn Ofícial de-! Estado_~, en 1'.bdrid a 4 d~ rl1<lno 
de 1991.-El Mag¡~trado-Juez, Angd V, I!lcscas 
Rus.-1,868-C. 

MAT ARO 

Edictos 

En méritos de lo acnrd3do por d ilu,trí~iIT!o ~cñor 
M;:~;str'c!('-.!l!e-? d:."'l J¡.l.>:g~do de Prirr:~r<! In,:anc;a 
númuo :: de Mataró, por d presente se h;¡ce saber: 
Qu~' en C"s!e Juzgado!>e siguen autos de d,'Claración de 
hncdnos. hajo el numero 394/1990. instados por den 
.!uJ.n Cortés fkÍtrán, y nlt'diante d presente se anun
cia la muerte, sin testar. de dona Joaquina Beltran 
Sans. y qu~' los que reclaman la herencia son sus 
<.ohrinos don Juan Bcrtrán Cortés, doña Ana Maria 
Bertran Corks y doña Antonia Bertran Cortés, y 
tlam:t::0~ a 1c'~ que se c:e2.n con ¡bIJal o n:ejor derecho, 
pa:-a que comparezcan en el Juzg:ldo a reclamarlo 
dentro de los treinla dias. 

D;;¡do cn Mataro a 18 de enero de 1991.-El Magis
Ir;:¡do-.h.lC7.-El SecrC'tario.-2,19S-C 

* 
Por el presente se hace sabt'r: Que en los aui-os de 

juicio ejecu!i\o seguidos en es1e JULgado de Primera 
lllst;:ncía numero 2 de M",t3.ró. con el número 
402/1%2, por dema:1da dd Procurador don Enrique 
;:ir.reg.J\ Blanch, en repr<,sentacion de ({Lahor ... torios 
l'nitc"x. S(lci~jad Anónima'), contra don O~encio 

Enc::bo Garría, St ha acordado sa~ar a la venta en 
f,ública wbas:.:: por primera vez y termino de veinte 
di::lS la finca emlxrrgada al dc.mancado Que IUi'fO se 
dirá, s('l1:th'lr,Jose para dicho arto el dia JO de abril, a 
las diez hor.'ls de su maii.,:m3, en este JU'lgaJo, bajo las 
sjgl!i~ntes condiciones: 

SNvirá de tipo para la subasta el de 10.500.000 
pC~e!2:\, 1'0 admiticndose posturas que no cubran las 
dos terccras partes del mismo, pudiendO ta;nbién 
hacerse en la forma indicada en el articulo 1.499 de la 
Le~ de EnjuiCIamiento Civil, ni pUSlOres que no 
hayan depositado, previamente. en la Mesa del Juz
g.1do ° establecimien10 destinado al efecto el 20 por 
100 de aquél. excepto el a~·tor, que queda exonerado, 
pudiendo hacerse el remale en calidad de ceder a 
terceros; CJue las cargas anteriores y preferentes que 
e\lsticren al crédito del actor quedarán subsisH'flles, 
sin destinarse a su extinción el p~ecio dt'l remate: Que 
b cerll[jc;¡.ción de cargas que sustituye a los títulos de 
propicdact< que no han sido suplidos, :.e encuentra 
unido a los autos para poder ser examinada por 
cualquier in1eres:ldo, previniendose a los licitadores 
Que debcr:.in conformarse con aqudlos. no teniendo 
den:cho a exigir ningún otro. Para el caso de que no 
hubiera postor en la primt"ra subasta se s\.'ñala pnra 
que 1cnga lugar la segunda el próximo día 28 de mayo, 
a I:Js diez horas de su mañana. con rebaja de un 25 
por 100 de la tasación, es dttir, 7.875.000 pesetas. 

AS!llw"mo. si en esta seg.unda no hubiera postor se 
señala para que tenga lugar una tercera subasta el 
próximo día 27 de junio, a las diez horas de su 
mafl:ln;:¡. sin sujeción a tlpo. debiendo depositar el 20 
por JOO dd lipa que sirvió para la segunda. 

finca objeto de subas1a 

finca urbar¡a: Piso septimo o ático, tipo B, situado 
en l~! Sl'plIl11a planta alta dd edificio. numero 7, de la 
plaza de P¡imo de Ri,'cT3. Finca regíslral numero 
::3.983< insrnt<l al folio 175 del tomo L265. libro 220. 

Dado en Mataró a 4 de febrero de 1 99 l.-El 
SeCH'tario.-2.18J-C 

MOGUER 

Edicto 

En juicio eJeculivo numero 57/1990. seguido en 
este JUlgado de Primera lnSlancia número! de 
:-'logU\:r, a lDstanci¡j de ((Arrendamientos Financieros 
lnmobilianos. Sociedad Anónima» (ARFI), represen
tado por el Procurador señor Prada Renge!. contra 
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don Ramón \tIara Sierra y Covadonga Lapona Alva
rez. se ha 'Kordado sacar a pública subasta. término 
de veinte Jias, lo que al final se dira, que !it' celebrará 
en la Sal<! de Audier!cla de estl: Juzgado, en las fechas 
siguientes: 

Primera subasta: El día 26 de abril, a las diez 
treinta horé:s. por el lipo d!: tasación; en caso de no 
haber p')'it('r y no solicitar el ejecutante la adjudica
ción, 

Segunda subaq;¡: El dia 24 de mayo. a la misma 
hora, con rebaja del 25 por 100 en d tipo, y caso de 
quedar desierta, 

Tercera ~ubas1a: El día 21 de junio, a la misma 
hora. sin sujeción a tipo. 

Condiciones 

Primer.!. P3r<l: te,,:;;::, parte en la sÜba3.a cada 
licitador ddX' consignar en el Juzgado o en la Caja 
Genera! de Dep6sitos el 20 por 100 del tipo. 

Segunda.-Las posturaS podran presentarse en 
pliego eelrado, hasta la celebración de la subasla, o 
hacerse verbalmente en dicho acto. 

Tercera.-Podran hacerse en calidad de ceder el 
remate a un !ercero. 

Cuarta,-No ~c admitirá,n posturas que no cubran 
los dos tercios del tipo. 

Quinta.-Los licitadores se conformarán con la 
tilulación. en su caso, apoÍt3da, que pueden examinar 
en la Setrct:tria del Juzgado. 

Sexta -Las cargas y gravámenes preferentes al cré
dito del actc'r quedarán subsistentes, subrogandos:! el 
rematante en bs mismas. 

Bien que se saca a ~ubasta 

Urbana.-Vivienda de una planta. en La Rábida. tipo 
chale, en la parcda numero J 5, con una superficie 
com¡ruida de 149 metros 94 decimetros cuadrados. 
Inscrita al libro 29 de Palos. folios 97-98, finca 
numero 2.134. 

Valorada en 9.150.000 pesetas. 

Dado en Moguer a !5 de marzo de 199J.-La 
Secretaria.-1.469-J. 

MOSTOLES 

Edicto 

Don Gregorio del Portillo Garda, Magistrndo-Juez 
de! JUlgado de Primera Instancia número 2 de 
Móstoles, 

Hago saber: Que en este Juzgado se ~iguen autos de 
procedimiento judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, bajo el número 6/1991, a ínstancía 
de! (Banco Zaragozano. Sociedad Anónima», contra 
don Juan Antonio Minguez Gómez, en los cuales se 
ha acordado sacar a pública subasta. por término de 
veinte dias, el bien que luego se dirá, con las 
siguientes condiciones: 

Primera..-Se ha senalado para que tenga lugar el 
remate, en prímcra subasta, el día 28 de mayo, a las 
once horas de su manana, en la Sala de Audiencia de 
esle Juzgado, por el tipo de 43.750,000 pesetas. 

Seglmda.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la prlmera, se ha señalado para la !>cgunda subasta el 
dia 20 de juniO de 1991, a las once horas de su 
mana na. en la Sala de Audiencia de este Juzgado, con 
la rebaja dd ~5 por 100 del tipo que lo fue para la 
primera. 

Tereera,-Si resultare desiena la segunda, se ha 
senalado para la tercem subasta el día 15 de- julio de 
1991, a !as once horas'de su mañana, en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado. sin sujeción a tipo, 

Cuarta,-En las subastas primera y segunda no se 
admitirán posturas que no cubran el tipo de subasta 
correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las tres 
subastas, los licitadores deberán consignar. previa
mente, el 20 por 100 del tipo para ser admitidos a 
licitacion, calculandose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá consi!marse en la cuenta provisional de consig-
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naciones númNO 1675 del Banco Bilbao ViZCaV¡L 
;¡g:cpcia de Móstolcs. a\"cnída Dos de Mayo. de e~lc 
Juzgudo. presentando. {'n dicho caso. el r~'sguardo del 
ingreso. 

SO.la.-Los titulos de propi("dad d\.'! inmueble 
suhaSl¡¡do se en~'ucntran suplidos por la .. corres pOIl
dlt>nlt'~ ccnilicaclOl1i.'s r~·gi~tra!es. obr;onK~ en JUtos, 
dt' manlfic!>to en ];¡ Sccrctari;¡ del JU1~,jO. para que 
PUCd:Hl e.\aminarlos los que deseen lomar p:1I1c en la 
suhasta. entendiéndose que todo licitador lo,> acepta 
como bastante. sin que pUéda exigir ningún otro y que 
b,> c;¡rg:ls y gw\"¿mcncs anteriores y Jo~ preferentes. al 
crcdíto dd actor. si los huhj~·rc. continu3r:in <,ubsis
lentes ~ ~in cancelar. entendlendo"c qUe" el adjudicata
r,o los a<..'l'p!a y queda subrogado en la neceSidad de 
"aú"fJ(Tflos, sin destinarse a su extinción el precio dd 
remate, 

S&plima.-Podrá ha;:¡:rse posturas en pltego cerrado 
y el re111ate poJrá verificarse en calidad de cl'der a 
terccro. c{ln las reglas que ('"tabkce el articulo 131 de 
la Le~ Hipotccaria, 

Ona\"a.-Caso de que hubiere de sllspendcr<;c {'u:J!
q¡¡i,'ra dc las Ires subJ.)ta~, se lraslada w cckbraciún, 
a !a mi~l'la hora. para el siguiente nc'rrh'S h¿biJ de la 
sem::na dentro de la cual !>e Jwbicrc seilalado la 
sub;:¡sta su<;pcndiJa. en el caso de scr fL'~II\'o el día de 
la celebración o hubiere un número <:xc.-,si\'o de 
~ub.ls:as para el mi5mo día. 

l'\(l\etia.-Sc dnoh-trán las comll!n3ci'lnCs cfcc!l!;¡
das por 1m partlcip:mtcs a la sub;sla. ~al\"o 13 qut' 
corresponda al mejor postor, la que sc rc~en'ará en 
dl'pÓ~110 C0mo garantía del cumplimiento de la obli
gación y, en su coso. como part~' del ph'('io de 1.1 
\'enIJ, 

D..'cima.-Si !>~' hubiere pedido por el 3c'reedor h;¡slo 
el mismo momento de la celebración de la ~uhaqa, 
\Jmbirr; podrán rc-~cryar;e en c.'pó~i¡o bs. ,On.,ig:la
Clones de- los participontcs qlle asi lo accph:n y que 
huhieren cubierto con las oferta!; Ins pre(-ios de !:I 
~ubaqa, por si el p(im~'r adjudicat2rio no cumpliese 
con su obligación y desearan aprovechar el remate los 
otros p,1s!ores y s.iempre por d orden d(' bs mism;¡~. 

CnJt.\'ima,-La pubJieaI.'Íóll de los pre~::--ntes cdiC'los 
siFe como notificación en l::l flfica hipotccada de los 
~enalamientos de- l::ls suba~!as a los efectiJs dd ültiml' 
párrafo de la regla 7.3 del artku!o 131. 

Bien objeto de suba,>ta 

Finca sita en Boadilla del Monlt' (Madrid), ch;¡1C 
adosado numero 53. que lit'ne su acceso por la 
avenida de los Robles. Im.crita en el Regi,>tro de la 
Propiedad de Pozuelo de Alareón numero 2, tomo 
330. libro 144 de Boadilla de! Monte, folio 63, finca 
numero 8,049< 

Se hace constar que la cantidad que se n.''t'!ama en 
~'Sla ej\.'cueión hipotec3.ria es la de 28.892..178 pe;¡etas. 
('OJ'1j::-\H'sta por 21.689.850 pesetas de principnl del 
pn:'stamo, 952.328 Jh.'sctas de intereses y 6.250000 
p,'"elas p,ewpuestadas para co!>tas y gastos de eJecu
ción. m;is los intereses paoados. 

y para su publicaríón en e! tablón de anuncios de 
este JUlg.1do y c;¡ el ,<Bo!etin Oficial de la Comunidad 
de Madrid)}, asi como en el «Boletin Oficial dd 
EstadÜ)), npido e! pre~ente en Móslolcs a 26 de 
fi.+reH1 de 199L-El Magi~trado-Jucz. Gregario de! 
POrliHo Gan,:ía.-2.209-C. 

OCAÑA 

Cédula de á/ación 

Por la presente se cita al perjudicado Saturnino 
Perez López., de "eintiocho años de edad, soltero, 
estudiante, hijo de Dionisia y Agripina, natural de 
Vinarrubia de Jos Ojos (Ciudad Real), y vecino de 
Madrid, ea!le Jerónima Llorente, numero 76, con 
documento nacional de identidad número 5.632.027, 
expedido en Madrid d dia J 5 de febrero de 1983, y en 
la at'tualidad en ignorado paradero, a fin de que el 
próximo día 11 de abril, a la<; diez cuarenta horas de 
su mañana, comparezca en la Sdla Audiencia de este 
Juzgado d~ Imfrueeión numero 2 de Ocaña (Toledo). 
sito en plaz:l del Duque, número 1, para asistir a la 
celebración de; juicio de faltas número 294/1987, por 
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lesione,> y danos en tráfico, prcvinicndo!c que deberá 
comparecer con lo~ testigos y medios de prueba (L~ 

que intente valcrs.c, y caso de no comparl'l.:cr le 
parar;in los pnjuicios a que hubiera lugar en Derecho. 

y p;:¡ra '-lue .,in·a de citaCIón en forma a dicho 
pc:rJudicadl) ~ w publicación en e! «Boletín OfiCIa! de! 
bladcm, c\pido la prc~\.'nte. que firmo en Ocaúa a 12 
de !ll:)rzo de 1991.-La Sccrelaria.-4.706-E. 

l'ALr-.,IA DE MALLORCA 

Edicto 

Orl';wismo: JU/~ado de Primt::4 ln<,¡anó:i nÚllW
ro 5 de Palma. -

A~unlO: Proct:dlmiento judi<:ia! ~umario articu
lo 131 de la Lcy HipOlc'(<lria número 24 dI' 1990. 
SC'l"ción teru'ra. 

-\<:lor. el)a Postal de Ahorros. 
Demalllbdo: Don San!i;¡go Huch Miró. ,,-'aBe 

bco[o. números 7 y 9. digo. pa~eo de la Marina, 
m;mtro 57. C;¡qddddls (Barcelona), 

ObJC!o: Sl¡[Xlsla pública por termino de \'einle días 
de los bienl.'s que ~e dir¿n, primera \ez. en la que 
sen ir:i de tiro d p;-¡c!aco en la e,,:ntura de c-ons1ilu
ciún dc hipoteca: por segunda \'el con 13 rebaja del 25 
pJr 100. y sin sujeción a tipü o pn:eio algémo en la 
tercera, lo!} siguientes día" y hora~, en la Sala d~ 
·\udiencia dc este JUl¡;ado: 

PnllKra <;uhasta. 23 d...- mayo. a las diez horas. 
S,'gtlilda SUb2~13, 21 de junio, :1 las diez hora,>. 
fcrú'ra :'dbasta. 18 de Julio, a las diez horas. 

Los autos y la certificación d,,¡ Registro a que se 
rdi .... n' la ruda cuarla del aniculo !3! de la Lev 
Hipntc,'aria;c halL:m de manifiesto en la Secre13ria de 
,'S!~' JUlgado. 

Se elltender¡Í I,/ue todo li(;1;¡}dor acepta como bas
l¡mtc la titul:lción, y que las cargas o gravámenes 
anteriores ~ los prefcrent':5, si los hubiere, al cr~dl!o 
del a\"lor (Clllttnllar:ír. subsistentes. t'ntenul..'ndüse que 
el rernJ:'amc los acept:1 y queda subrogado en In 
rl.'~p,--l:h;¡hilid¡¡d dt' lüs mismos, sin destinarse a su 
c:\1!llciól1 d precio del remntc. 

Quienes quicran par1ieir:lr en las suha~tas lo har:ln 
akndil'tldose a las siguientes condiciones: 

l'rinwra.-A partir de la publicJciGn del anuncio 
pudran hace:fse posturas por e~crito. en pliego 
cerrado. en la SecrC'laria de este JUlg:tdo. debiendo 
cOll<;¡gn::¡r el 20 por 100 dd lipo de la subasta en la 
CUl'nta pro\ isiona! de consignaciones de este Juzgado, 
número de identifica{'Íón 0455. en la oficina reci:ptora 
número 4.%0 del Banco Bilbao Vizca}a, sita en la 
p;ata dd Oli\'ar, 5, de Palma, ha{'Ícndo~e constar 
n,'r.:c<':lriamente el numero y año dd procedimiento dc 
la ~:.lb"qa, no aceptándose entrega dc dinero (1 che
qu;:,s en el Juzgado'. preS{"nt;Í!;do~e junto con el pliego 
I'l'~gllaldo de dicho ingreso. 

SegunJa.-También podrán haCCfse las ofertas o 
poquras en el propio acto de las suhastas y siempre 
que se acrdite ·haber· hecho l,í con~ignaeióri en lB 
forma anll'riOrmenlt' indicada. 

Tercera.-No se admitirán posturas en primera y 
segunda subastas que sean inferiores al tipo, y b 
tercera "",r;'¡ sin l>Ujeción a tlpO o precio alguno. 

Cuart;:..-Las posturas podran haCefSi: en calid.Jd de 
cc-der el remate a un tercero. 

Quinta.-Se devolverán las con<;ignacÍoncs efectua
da" por Jos participantes en la sub:1sta, sah o !a que 
corresponda al mejor postor, que se reserya¡á en 
dCflósito como garantía de! cumplimiento de la obli
g:J.C!ón y. en su caso, como parte de! precio dI:. :;:. 
venta, 

Scxla.-Si se hubiere pedido por el aCH:cdnr has!;,;, ~; 
mi<,mo momento de la cekbraciórJ de 1:1 suhas;z" 
también podrán reservarse en dcpó!>ito las cous.igna
ciones de los participantes que asi lo acepten, y que 
hubieren cubierto con sus oferl<!-; los precio!. de la 
subasta, por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y deseen aprovechar el remate de 
lo~ otro~ postores, y s!cmpre- por el ord"n de- las 
ml!.ma.,. 

1. Numero cuatro de ord'."n. Urb<ma.-Vivienda 
del tercer piso del edificio señalado con los números 
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7 Y 9 de la ralle Escorea, de la ciudad de Inca. Inscrita 
ell el Regiqro de la Propiedad de Inca número 1 al 
tomo 3. !7(), libro JI.' Itú.:a, folio 43, fiBca 18.808, 
insrripeión cuarta. , 

"úmero cinco de orden. l:rnana.-Vivienda dd 
cuarto piso dd edifído sóial<ldo con los nU!llcros 7 y 
9 uc la c;:llle Escorea, de la ciudad de Inca. Inscrita en 
el P.q;i<;tro de la Propiedad dl' I;"ie! número l al tomo 
3,179. libro 375 de Inca, ({llio 46, finca 18.809, 
inscr;pción cuarta. 

3. ;\;umno ~eis de orden. l.'rb:J.na.-Vivienda del 
quinto pi~o de! l'diJj{io sciiaJ:.¡do con los números 7 y 
9 de!:J. calle E\corc,l. dc la ciud,ld de Inca. Inscrita en 
el Rcgiqro de la Propiedad eh: Inca número! al tomo 
3.179, libro 375 de Inca, folio 49, finca 18.810. 
i!l~cripeión cuarta. 

\'alur:1ción: 40000.000 de pesetas. 

Dado en Palma de Mallorca a 1 JI: mar/o de 
1991.-EI Maglstrado-JueL-La Secrl'taria.-2.1 89-C. 

P1LOÑA-INF1ESTO 

Edino 

DOIia Isabel Cion¡j!ez Ft:rn:indez, Juez dI.' Primera 
Im1:l111'ia lk Piloüa-Infiesto íAsturia.<.), 

!-bgo s:llwr: Que en aulos de juióo ejecutivo 
númeru 3Sn 990, scguidos C'1 este JU7gado a instancia 
d.-: \hria T,:resa Colunga Gonz:íkz, ma)or de edad. 
CJsltb, \'ccln;.¡ de Ol'ieJo. calle Independencia, 27, 
rqJ!\:~entad;¡ por el Procur;¡Jor de los Tribunales 
M;>l1ud San !\figud Villa, contra «Piscifactoría Río 
\brea. S,,'ci:,'dad Anónima)} \PIS~f \S\) de Carancos
N.na. acordó sarar a subaqa pública. por primera 
ve.!, ti biC'n que ~c ¡:xpre<,ara. emhargado como de la 
propi,'Jad tkl demandado y con arreglo a ¡as siguien
tes ('onJiciones: 

Primcra.-EI acto de la 5uba~1<1 tendrá lug.ar, en la 
SJ.la Audi<:lh'ia..:1t' e'Sll' JUlgado, el pró\imo dia 25 de 
abril. a las ,lnce de la mañana. 

Scgullda.-Sen ini de tipo para la subasta el de la 
t:l$d{ Ión del bien d<.:scril0, no admitiéndose posturas 
qm: no cubran las dos tercer:lS partes del tipo seiialado 
) pudiendo hacerse a calidad de ('der el remate a un 
tercero. 

T':h'('ra<-La5 posturas pueden ser hechas tambitn 
por escrito y en pliego cerrado. conforme a lo preve
nido en el articulo 1.499 di: la Le) de Enjuiciamiento 
Ci\il. 

Cuarta.-Los !Icitadon.'s deberán consignar. previa
llwntc, en la S~ne!ana del Juzl!ado o en el estableci
miento público destinado al cfe~lO una cantidad igual, 
pN lo menns. al :W por 100 dd valor del bien que 
sin'a dl' tipo para la subasta. • 

Quinta.-Para el raso de quc resultare de~ierta la 
primera suba~la se señala para la segunda el próximo 
dia 23 de mayo, a las onc{.' horas. con las mismas 
condiciones que aquélla, a excepción del tipo de 
~\~b3'>ta que s--..:rá el de ~a tasación con la rebaja del 25 
por lOO. 

Sexta,-Y, para d caso de que resultase desierta la 
~cgunda subasta, sr: ~i'lala para la tercera d próximo 
¿ia 20 de junio, a las once horas, con las mismas 
condiciones que la primera subasta, a excepción del 
tipo de- suba<,ta. que se celebrará sin sujeción a tipo, 
¿ebiend~) lo~ ¡iciradOics cons:t;nar. en la Mesa del 
JutgaJo o e~labkcimiento., el lO por 100 dd tipo de 
Ja kgunda subasta, 

BleI"! emb¡¡rgado que ha d~ :.cr f;ubastado: 

Finca rustica, d~·nomindi.i [! Soto. de unas 40 
·irca,>. sita en término,> de Ce..:('"cjq-"\ava. Linda: Norte, 
:"mino y Zoilo Cueto; oe~te, c2mi11o, y sur. río. Sobre 
b misma h:l~ construida una piscifactorí:1. Insenlo en 
d Registro de la Propied.,c de Infiest0, al folía ! 2, 
libro 140 de Nava. tomo 646, ;¡ll~a 17.0::9. 

El untcrior ínmuebk fue valor;¡,jo pcrieialmenle en 
:a suma de 15.414.750 pesetas. ~o ~e suplió la falta de 
pres<;:nlación de titulos< 

Dado en Inflest0 a 14 de mar.:.'~ de 19~J!.-¡.::l J¡¡<;,:, 
lS3bd Gonz;ilez Fernánde?>EI Se':'r'!tá.fÍo,-1.·Pl-3. 


